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Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Elaboró 
Asistente Administrativa(o) 

()1,11· e'.'-. /\JJ{f'. ~ , 

Órganos Internos de Control 

Revisó 

Subsecretario(a)deAuditoriay 
Control Gubernamental 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y 

mejora institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones 

que deberán de realizar los órganos Internos de Control, cuidando que las mismas tiendan a 

cumplir la misión y visión para lo cual fueron creados. 

Este Manual, contempla la Red de Procesos, donde se describen con puntualidad cada 

procedimiento y su interacción, asl como los procedimientos desarrollados con el propósito de 

promover el desarrollo administrativo. 

Es importante señalar que este documento se deberá actualizar en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica 

o en algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Objetivo del Manual. 
Instrumentar al personal que labora en los distintos Órganos Internos de Control, de una base 

documental para que conozcan la manera de llevar a cabo su trabajo y cumplir de manera 

oportuna con las actividades establecidas en su Programa de Actividades, buscando la consistencia 

en la operación y generando los medios para la mejora. 
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Asistente Admlnlstrativa(o) 

RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Órganos Internos de Control 

Macroproceso: 04 - Fiscalización, Control y Evaluación 

Subproceso: 

Tipo: 

01 - Evaluación de la Gestión de los Entes Púbficos 
Operativo 

Contro4 Gubernamental, Transparencia y Combate a la 
Corru ión 

Responsable: 

1. lnfonne de auditoria. 
2. Acta de solventación. 

Un mejor desempeno en el ejercicio de la gestion de los entos 
públicos 

~~~1:cias a disminuir el número de observaciones en Cuenta 

~~,~~~ :o~ f~d~~=~i~r~~:~os } ~~7:-~(a\ªÁntlcorrupción y 
de Control. Buen Gobierno 
Proporción de solventaclón de 3 . Entes de la Administración 
observaciones por los OIC Pública Estatal. 

4. Cludadanfa. 

Macroproceso: 02 - Vinculación Sociedad-Gobierno para la Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción 

Subproceso: 

Tipo: 

02 - Vinculación sociedad-Gobierno para la transparencia y Responsable: 
combato a la corrupción. 
Operativo Participación ciudadana 

Transoarencia v Combate a la CorruDCión 

Atención a quejas, peUciones, 
sugerencias y reconocimientos 

Investigación de Presuntas Faltas 
Administrativas 

1. Acuerdo de ll'Wcio de 
Investigación. 
2 . Acuerdo de Conclusión de la 
Diligencias. 
3 . Acuerdo de Inexistencia do 
Responsabilidad Administrativa. 
4 . lnfonnede Presunta 
Responsabilidad Administrativa 
IPRA . 

Porcentaje de conclusión de 
quejas, peticiones, sugerenclas y 
reconocimientos 

Porcentaje de Conclusión de 
lnvestJgaci6n de Presuntas Faltas 
Administrativas. 
Proporcion de IPRAS presentados 

1. Titular del Ejecutivo del Estado 
2. Secretaria(o)AntJcorrupcióny 
Buen Gobierno 
3 . Cludadanla. 

J: ~~7;.~(1;8ÁntJcomJpción y 
Buen GobkJmo 
3. Entes de la Administración 
PUbUca Estatal. 
4. Ciudadanía. 
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~ 
ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticonupci6n y Buen Gobierno 

OrganoslnternosdeControf 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Auditorias Directas 
CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0IC.P01/Rev.02 FECHA DE EMISION: 09/05/2025 

Verificarelgradodecumplimientode losentespúblicosrespectoalanormatividadaplicableenelejerciciodelosrecursos 
-ª_!ignados. 

Aolicable a todas las auditorías que realizan los Órganos Internos de Control. 

Acta de Cierre de Auditoría: Documento de carácter oficial que narra las circunstancias específicas del cierre de la auditoria 
que contiene los datos a detalle de las observaciones no se solventadas en los plazos establecidos, documentos, 

tr:~~~~~5 Je~~::ra~~:~~e;e~:¡:.~1
~0ficial que narra las circunstancias específicas del inicio de la auditoría, en 

elqueseestablecenfeeha,lugar,las circunstancias, documentosy personasqueintervienenenelacto, 
Acta de solventación: Documento donde se plasma el análisis a la respuesta proporcionada por el Ente Público auditado, en 
cualsedeterminalasolventaclóndelaobservación. 
Afirmativa ficta : Figure jurídica en virtud de la cual, ante la omistón de la autoridad de emitir una resolución de manera expresa, 
dentrodelosplazosprevistosenlosordenamientosjurldicosaplicablesalcasoconcreto,seentiendequeresuelvelosolicitado porelparticular,ensentidoafirmatlvo. 
Auditoría Directa: Son las realizadas por el OIC. 
Auditoria: Proceso sistemático enfocado al examen obJetivo, Independiente y evaluatorio de las operaciones financieras, 

~:~~;l;~~~~il~!f!~"iltlft!tii?;~~~~~ti!~:rl?i.n~~~t~~~~º~~~p~~:·J:~=~1:. 
:~t~~sp~~=~::~~~~o~ ~¿t: ~~faracrman la reaítzación de auditorias por parte del OIC para su aplicación en los 

e~: a~e~~!~!,~~~:~:t~in~~:;n~l:n~:. :~~~~TI~t~~:cá~":iJI:r~lares o incumplimientos normativos con el fin de 
~ontrol de Proceso: Documento donde se hacen constar cronologicamente todas las actuaciones del auditor durante la ejecucióndelasetapasdeldelprocedimlentodeaudltoríadirecta. 
Cuestlonariosdeevaluaclóndecontrollntemo: Formulaclóndepreguntasenfocadasalaobtención de informaclónespeclfica 
{organlzaaóngeneral, recursoshumanos,recursosfinancieros,recursosmateriales, archivistico, legal, entreotros). OGAG: Dirección General de Auditoria Gubernamental. 
~~~~~f:~!~~~:r~E~~::Jr:;=:ini~z~:ei~:!~=~~~~~rii~~~ad~~~i~;~ir:~~~i~J~~~~j~~g:nJ:c~~: 
Evaluación d~I servicio de auditoria: Es una técnica de lnvestigaaón que se utiliza para monitorear y evaluar el desempel\o del ~::~:ª~~1

~
0
~8q~:i:cr:~ =~~t8',~º; ~~t~::~i~:~~ed:~:~~gs'!~

11
1~ª:~~titoría, referente a deficiencias, desviaciones, 

:~uú~r:~d;:•13~u':aj~~~~C~~~~~ir~~;=s~d:a~~;:.mbk>. 

::=:~~~~0
:~~c:::~eer:i~%ª J:~~~~d l~~ ?::~~i~;ise~~~;d~d:::oii~ªp~~:r~a~::d~:: disposiciones 

aplicables,ydehaberapl lcadolosprocedimientosque,encadacaso, seconsideraronnecesarios,establecldosenla 
normatMdadcorrespondiente. 
Informe Ejecutivo: Documento mediante el cual se Informa de manera resumida la(s) observaclón(es) descri ta (s) en el Informe 
deauditorfa totalizando lmporteobservado, aslcomoeltotal de observaciones relevantes y fallas de control y este debe 

M':ctis::r :1o1~!:t: j~~tifi:c~;teªs~
0
d~~~~~~~~ªn ~;~~ª"ª· medidas preventivas y/o correctivas emitidas por el OIC 

~~~m~s~:::~nd~eA~~lt:~i~f:s·Requisitos mfnlmos de calidad que el auditor debe observar en el desempeflo 

~0:~:11E'p!~[;!~n¿~¡;~;~}//l~~~E!~~~\~t~t~Ji;~E:1:::D.:-::::i:t::N::sear,~a:•:.r ~:a:~: 
sujetarlaAdminlstraciónPública Estatal. 
Observación: Fallas de control o actos u omisiones que Incumplan el marco normativo aplicable, determinadas en las 

;'!t1t~!·no lnlemo de Control. 
PAA: Programa Anual de Auditorias. 
Papeles de trabajo: Conjunto de documentos (impresos y/o digitales) que contienen ta info_rmación obtenida por el titular y/o 
personal auditor del OIC, así como los resultados de los procedimientos y pruebas de auditoria aplicadas, con los cuales se 
sustentanlasobservaciones, recomendacionesyconclusionescontenidasen k>sinformesdeauditorla. 
PersonalAuditor:Servidorpúblicoespecializadoycomislonado para practicarunaauditoría. POA: P"'llrama OperatillO Anual. 
Procedimtentos de auditoría: ConjuntodetécnicasdeinvesUgaciónapficables a una partida o aun grupo de hechos y 
clrcunstanciasrelativasalejerciciodelosrecursospúbllcos. 
Programa de solVentaclón: Documento mediante el cual el Ente Público establece los plazos en k>s cuales se compromete a 
solvenarlas observeclones nosolventadasenla respuesta el lnfom,edeAudltorla). 
Recomendación: Medk:tastendlentesaprevenirocorreglr deflclenciasdecontrolinternodetectadascomoconsecuenciadela 
revisiónalEnte PúbltCO. 
Requisito de conformidad: Condiciones que se deben cumplir SAi: Sistema de Auditoria Inteligente. 
Secretarla: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Secretario(a): Secrelario(a) Anlicorrupclón y Buen Gobierno. 
Seméforo de actividades: Archivo en drive donde el OIC registra el cumplimiento del POA 
Sotventación: Medidas de prevención o corrección de las observaciones determinadas en las auditorias; así como la 

~::r:f:Ji~~:r'::':s=~ ~~:e:a~o~~~::~tsd~=:e~~~
1
~S8rroNo de la auditoria. 

Trtulares de los Entes Públicos: Secretarios, Directores Generales, Coordinadores o quien tenga la facultad legal de ejecutar 
los programas o presupuestos, acuerdos de los Consejos de Administración, Junta de Gobierno o su equivalente. Unidad auditada: UnidadadministratlvaoáreadolEntef'\jblícoala que se practlcalaaudit0<la. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley General de Responsabi~dades Administrativas 
Ley General de Archivos 
Ley Generalde ProtecclónCivll 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
LeydeDiscipUnaFinancieradelas Entidades FederativasylosMunidpios 

f~;;~~~d~:uroo~1 fi!~f.;1~~T ~.~=~~~~5:'0fa 
Leyde ResponsabilldadesySancionesparaal EstadodeSonora 
Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de sonora 
Decretos del Presupuesto de Egresos para el Estado de Sonora (ejercicio fiscal que corresponda) 
Ley de Planeación del Estado de Sonora 
LeydelServicio Clvíl 
Ley de Adquisiciones, ArrendamJentos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Sonora y su reglamento 
Ley de Obras PúbUcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, y su reglamento 

t:~ ~= ~~:~r~~~s=~e~ ~s~f~: J:~Sbf¡; d':f~~J1otode Sonora 
Leydelngresosy Presupuestodelngresosdel Estadode Sonora 
LeydelPresupuestodeEgresosyGastoPúblico Estatal 
Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora. 
LeydeArchivos pa raelEatadodeSonora 
LeydeProtección Civil parael Estado de Sonora 
Leyde AusterldadyAhorrodelEstadodeSonora 
Ley para la Igualdad entre Mu}eres y Hombres para el Estado de Sonora 

~~~~~l~fe:~~~~ fa ~~~tadrfa ~tJ~~p~Ó~ªi ªBu~nSG~;!ºr!el Estado y de los Municipios 
Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 
Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal 
Normas Generales de Auditoria Públlca 
Normas Profesiona.les de Auditoria del SNF 
Bases Generales que norman la realización de auditorias por parte de los OIC da los entes públicos de la APE 
Lineamientos Generales para la Administración Documental del Estado de Sonora 
Condiciones Generales de Traba):? del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Sonora 
Documentos y Disposiciones emitidas por el CONAC 

~Z:/;~~I J: ~;~d: i~~:.:~~~-~%tr::~:1:ttr del Estado 
Código de Conducta de las y los Servidores Públicos de las Dependencias y Enüdades 
Manual de Organización de los Órganos Internos de Control 
Manuatde GestlóndeGalidad 
06-0JC-P03 Investigación de Presuntas Faltas Administrativas 
Relac:i6ndesalidasesperades 
Cédula de indicador 

Generales: 
1. Conforme a la estructura orgánica del OIC, el titular podrá comisionar personal a su cargo para la realización de 
actividadescontempladasenladescripcióndelprocedimiento. 
2. En el caso de requerirse apoyo de personal de otros OIC o Unidades Administrativas de la Secretarla para realizar las 
auditorías, deberánincorporarsemediante oficioslgnadoporel Secretario(a). 
3. Cuando la respuesta del Ente Público, no sotvente o solvente parcialmente las observaciones contenidas en informe de 

~~d!0~:~r~0 
:ar:~~~1~:n si::tra

1
~~

1
~~J1~1

1
:::itt~ay~u:~:r~~\~!s:;~;i~bir'ong~; :o~~~e:~~e~~ r;:~~=d:: ;~e~~~ 

parasusolventaci6n, quedaréacrtteriodeltitulardelOICdarseguim1entohastasutotalsolventación. 
4. Enel casodelasobservaclonesnosolventadasalconcluirelprocedimlentoyéstassehayantumadoalasautoridades 
competentes para el Inicio de investigación (procedimiento 06-OIC-P03 Investigación de presuntas faltas administrativas), su 
estadoseráconslderadocomo •atendldo• ysumaránaltotaldeobservaclonessolVentadas, paraefectosdelcélculodelos 
indicadores de este procedimiento. 
5. Cuando la respuesta a la cédula de hallazgos sea extemporánea, ésta podrá ser considerada por el Titular del OIC para 

!:~1~i~~i;:1°:É~1~1}et~=~nt~~t] ~!t~!ii~~ii=j.%~n9:~!~~ro~:s1
~~~::~~ 

carácterespecial, ensucaso,podránoreafizarlasactividadesdeesteprocedimlento. 
7. La reaización de las auditorías se haré con base en un muestreo con alcance minimo del 30'.4 y, en el caso debidamente 
)ustificado, sepodrámodificardlchoalcance. 
8. Las auditorias iniciadas por k>s OIC deberán previamente autorizarse en el SAi anexando muestra estadística y/o programa 
especfficodetrabajoparalageneraclón delOcorrespondlente. 
9. El PAA deberá remitirse a la DGAG en el mes de septiembre de cada afio. para su anális is y autorización por el 

~rr~ªe'fJ!I~ ~~rgr¿~: ~~:e: :;:i~~~~~~~!~':a~~~~~~:11 
::r~i~~~=~~:::~róu~e;: ~~t:~AA. será en un periodo 

1t3
~nd:~~db~l:~gfu~ird~

8
a~J~:a~~ fu:~;~~áción o sustitución a la auditoria, se deberá notificar por escrito al Titular del 

Ente Púbico. 
12. Deberá elaborar y enviar tarjeta Informativa a la Secretaría, sólo si durante la revisión se detectan observaciones 
relevantes. 

~t i1~~~~~t~~íªó~ e;rag:r~~n~i :u~~t~~~r~!'b:á~;~:~~~~;
1
:e~~~o i~ac~::;~~¡" ej~~~\~~a:Ós cuestionarios de 

evaluación de control interno 
15. Se deberá registrar la información de cada etapa de la auditoria en la Hoja de Control de Proceso 
16. Se deberá enviar a revisión a la DGAG, el informe de auditoria y ane.xar el informe ejecutivo. 
17.Las recomendaclonesplasmadasenel informedeaudltorfaseránsoloderivadasdefallasdecontrolintemo, siemprey 
cuando no sean reincidentes 
18. El titular del OIC deberá mantener permanentemente actualizada la Información que corresponda a la operación de este 
procedimientoenelsemáforodeactividades 
19. Sepodráelaborarvariascédulasdehaftazgosy/oactasdesolVentac:iónenlasdiferentesetapasdelaauditorfa 
20. Cuando el titular del OIC considere Innecesario dar respuesta mediante oficio a la solicitud de prórroga emitidas por el Ente 
Público, esta podrá considerarse como aprobada en los términos solicitados, utilizando el criterio de afirmativa ficta. 
21 . Se podrá solicitar aclaraciones al ente auditado, cuantas veces se considere necesario sobre halazgos determinados por el 
personalauditorduranteeldesarrollodelaauditorfa, previoalaelaboracióndelacéduladehalazgos. 
22. Se deberá considerar para la elaboración del informe de auditoría los requisitos de conformidad esta~dos. 
23. AltérminodelaauditorfadeberllaplicarlaEvai.Jacióndesatisfaccióndef cliente 
24. Una vez entregado a revisión el informe de auditoria a la OGAG, se podré considerar en et cumplimiento de metas del 

rs~tr~:n~Ü~~~~itorfas no programadas en el PAA. 
Sector Educación: 
1. Losinformesdelosresultadosdelasauditorfasrealizadasen losplanteleseducativosconosinobservaclones,enlorelativo 
a su operación administrativa y académica interna, deberán presentarse para su revislón y tumo a la Secretaria Anticorrupción 
yBuenGoblemo. 
SectorObra: 
1. Larealizaclóndelasauditorlas, se hará en baseamuestreoquedetermlneellitulardelOIC al Inicio dela auditoria, 
~~::~~ !~~~i~~ed~~l!t~ftit~~~~ bictificado; en el caso de obras y servicios relacionados con las mismas, las obras 

2. En lasrevisionesdeobra públlcay/olicitacionesycontratos, podráencasodesernecesario, aplicar loscuestionariosde 
control Interno. 

Clave de Anexo 

06-0JC-P01-A01/Rev.02 

06-0IC-P01-A02/Rev.02 

06-0JC-P01-F01/Rev.02 
06-0IC-P01 -F02/Rev.02 
06-0IC-P01-F03/Rev.02 

06-0IC-P01-F04/Rev.02 

Nombre 
Verificaciónde laEjecucióndel 

Procedimiento 

OlagramadeFlujodel Procedimlentode 
Auditorias Directas 
Informe de Auditoría 
Control del Proceso 

RequlsltosdeConformldaddelnfom,esde 
Audttorla 

EvaluaclóndelServlclodeAudltorla 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 
Ver anexo 

Ver anexo 
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Q_.,~~-.J!,j:¡~"11•J~I.•" 

!'IoJ 
Titular del OIC / Personal Auditor 

1.2 

1.5 

1.6 

2.3 

2.4 

2.5 

3.0 

3.2 

3.3 

4.0 

T~ular del OICI / Personal Auditor 

4.2 

a¡,·lr.1 

Entregaeloficiode notificación OficiodeNotificacióndeAuditorla 
firmadoporelSecretario(a)alTitular conacusederecibido 
del Ente Públicc 

ConsultaelPAAy determinael 
alcance(unkladadministrativa, 
rubro,capltulooprograma, etcétera) 
aauditaryselecclonaalpersonal 

l
audltorquevaarealizarlaaudttoría 
(soloparaOICconpersonalaudilor). 

lnfo.rmaaltitulardel EntePúblico el ¡Oficiodeinick> deeuditoriealEnte 
iniciodelaauditorfayanexala Público 
sollcitudinicialdedocumen~ción Solicitud inicial de documentación 
Elabora y entrega los oficios de I Oficio de comisión 
comisiónalosresponsablesde 
llevaracabolaauditona.(Aplica 
soloaOICconpersonalallditor) 
Procedealarealizacióndela 
revisióndocumenlallnicieldelos 
antecedentes de la unidad 
administrativaaauditar(aspectos 
legales,informes,papelesdetrabajo 
deauditoríasanteriores,dictámenes 
dedespachosextemos, informesde 
ISAF, otros). 

Consultaen sucaso, los IProgramadetrabajoespecificc 
Cuestionarios de Evaluación de 
Control lnlemo y/o Programa 
General de Trabajo, selecciona las 
pruebas sustantivas y de 
cumplimientoyelaborael programa 
de trabajo especifico. 

DEMRROLLO DE LA AUDITORIA 
Elaborayentregaactadelnlciode IActadeiniciodeauditoria 
auditoría 

~e~~~a~":sd!~~~~!?s ~n la 1 ~~::i Solicitud de Información 
auditoría. 
lnlcialarevisióndocumental,anallza IPapelesdetrabajo 
la informaclón,evalualosresultados 
obtenidosygeneralospapelesde 
trabajo 

Concluyelarevislóndocumental, IActadecierredeaudiloria 
elaborayenlregaactadecienrede 
auditoria. 

Fonmallzacédulade hallazgos, ICéduladehallazgos 
otorgandounplazode5dlasháblles 
paraobtenerrespuestadelEnte 
Público auditado. 

Recibeyanalizarespuestaporparte IActadesolventación 
del EnlePúblicoyelaboraelactade 
sofventación. 
ELABORACIÓN Y REVISIÓN DEL 
INFORME DE AUDITORIA 

Elaborael informedelaaudioriaen ltnformedeauditoría 
elqueseharánconstarlas 
observaciones que resulten con 
motivodelarevisión,aslcomolas 
recomendaciones o sugerencias que 
les sean relativas. 

:,~:e~~"J~~: ~~i~~~r~~ 1 ~r=~:udlti~ldad de 
conformidadparalosinformesde 
auditoria 

Turnaelinformedeauditoriaala ¡Ofici_.º_ deenvloarevislóndelinforme 
DGAGparasurevisiónjuntoconel deauditoriaconacusederecibido 
Informe ejecutivo Informe Ejecutivo 

~~~~"!~~oefid~:d~l~aetel I ~i~:~r~~e informe al ente 
Secre~aJ, 

ENTREGA DEL INFORME DE 
AUDITORIA AL ENTE PÚBLICO 
EntregaalTitulardelentepúbffcoel lnfonmedeauditoria 
informedeauditorfa,otorgandoun 
plazode30diashábllespara Oficiodeenvlode informealente 
obtener respuesta úbliccauditado(acusa) 
SielinformeNOcontiene 
observaciones. 
ConQfill(ien_Ié! a!iividad7.0 

5.0 

Titulardel OIC 

SielinformeSlcontiene 
observaciones 
SEGUIMIENTO A 
OBSERVACIONES DEL INFORME 
DE AUDITORIA 

:~~t;;la re¡5,fc~:;~~d:~o~~r;1ª de I Respuesta de Informe de auditoría l 
documental para su análisis 
conre~ndiente 

TitulardelOIC / Personal Auditor ~~~~~~&r,u:i~~e y, elabora el 1 ~b~e~a~~=~tación de 

5.5 

5.6 

5.7 

6.0 

7.0 

actadesolventaciónde 
observaciones 
Slsolventaronlatotalidadde 
observaclonesccntenidasenel 
informedeauditoría.Continúaenla 
actividad7.0 
NOsolventaron la totalidad de 
observaciones contenidas en el 
informedeauditorfa 

Elaborayenviaal EntePUblicoel IOflciodesolicituddeprogramade 
oficiodesolicituddeprogramade solventación 
solventación,anexandocopiadel Actadesolventaciónde 
actadesolventaciónde observacones 
observacionesydelformatode Formato de Programa de 
programadesolventación, solventación 
otorgandounplazode5dlasháblles 

:~e~r;;¿:~~~;~~: 
calendarizadoy20dlashábiles para 
lasolventacióndeobservadones. 
EncasodeNOreclbirrespuestaa 
lasobservacionescontenidasenel 

loroaramadesolventación. 
Continuaenlaactividad6.0 
Recibe dal Ente Público el programa I Programa de solventación 
desolventaciónalasobservaclones. 

~~!~a~~~~:s:,~~~tas en el 1 ~=:~d! ~~f:~~~fó:s del 
>rogramadesolventaclón 

Analizalarespuestadelas IAcladesolventación 
observaciones contenidas al 
programadesolventaciony elabora 
actadesotventación 
Slsolventaronlatotalidadde 
observaciones contenidas en el 
programadesolventación. Continua 
enlaactividad7.0 
NO solventaron latotalidadde las 
observaclonescontenidasenel 
>rogramadesolventación. 
INICIO DE INVESTIGACIÓN 
Inicia el procedimiento de 
lnvestlgacióndeacuerdoaloque 
estableceelp,ocedimiento06-0IC· 
P031nvestigaci6ndepresuntas 
faltes administrativas. 
REGISTRO Y ARCHIVO 

7 .1 1 Titular del OIC / Personal Auditor Rr~!~ta la hoja de central de I Control del Proceso 

7.2 
7.3 

7.4 

~q\<llf,\.(, ¡'1 0i¡¡;T.,. 
Elaboró: 

AsistenteAdministrativa(o) 

Actualiza el semáforo de aciividades I Semáforo de aciividades 

Apllcalaencuestadeevaluaclóndel I Evaluaclóndelse!Vlclodeauditoria 
servicio de auditoría 
Archivaenelexpedlentedela IExpedlentede audilorla 
auditoria los documentos generados 
1uecorre~da. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

./1 ~ o ¡,; ¿v,a,~ 
~ ~ Validó: Revisó: 

Subsecretario(a) deAuditorlay 
Control Gubernamental 

Secretarla(o)Anlicorrupcióny 
Buen Gobierno 

J. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
17 IO!iciodesolicitudde ITitularde!OIC 1 Electrónico 1 

1año IArchivodelOIC IArchivode 
programa de y/o Papel concentración 
solventación delaSABG 

Secretaria Antlcorrupción y Buen Gobierno Actadesolventadón 
deobservacones 

Órganos Internos de Control 
Formato de Programa 
desolventaclón 

18 Actadecierrede TitulardelOIC Electrón!co 1al\o ArchivodelOIC Archivode 
auditoria y/o Papel concentración 

delaSABG 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Auditorias Directas Hoja 1 de2 
19 Programa de TltulardelOIC Electrónico 1ano Archivodel OIC Archivode 

sotventación y/o Papel concentración 
delaSABG 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración: 

06-0IC-P01/Rev.02 09/05/2025 

20 Respuestas Tilulardel OIC Electrónico 1año ArchivodelOIC Archlvcde 
observaciones del y/o Papel concentración 
Programa de delaSABG 
solventación 

~: J '·~=;_,,.·,_«~ ~-~=.~. 
1 Oficio de Notificación Trtulardel OIC Papel 1al\o ArchivodelOIC Archivode 

de Auditoria con concentración 
acuse de recibido delaSABG 

2 loficlode lnicio de TrtulardelOIC Electrónico 1ano ArchlvodelOIC Archivode 
auditoria al Ente y/o Papel concentración 
Público delaSABG 
Solicitud inicial da 
documentación 

21 Control del Proceso TitulardelOIC Electrónico 1ai\o ArchivodelOIC Archlvode 
y/o Papel concenlración 

delaSABG 

22 Samáforode Tltularde!OIC Electrónico 1al\o ArchivodelOIC Archivode 
actividades y/o Papel concentración 

delaSABG 

23 Evaluación del Titular del Órgano Electrónico 1ano Órgano interno de Archivode 
servido de auditoría Interno de Control y/o Papel Controt concentración 

delaSABG 

24 Expedlentede Titulardel OIC Electrónico 1al\o ArchivodelOIC Archivada 
auditoria y/o Papel concentración 

delaSABG 

3 Oficio de comisión TltulardelOIC Electrónico 1ai\o ArchivodelOIC Archivode 
y/o Papel concentrac~n 

detaSABG 

25 Requisitosde TrtulardelOIC Electrónico 1ano ArchivodelOIC Archivode 
conformidad de y/o Papel concentración 
informes de auditoria delaSAfl_G 

4 Programa de trabajo TltulardelOIC Electrónico 1ai\o An:hivodelOIC Archivode 
específico y/o Papel concentración 

dalaSABG 
5 Acta de inicio de Trtulardel OIC Electrónico 1al\o ArchivcdelOIC An:hivode 

auditoría y/o Papal concentración 
delaSABG 

6 Oficio de Solicitud de TrtulardelOIC Electrónico 1al\o Archivode!OIC Archivode 
• eIresponsabledelresguardoserá responsabledesuprotecc:ión. 

Información adicional y/o Papel concentración 
delaSABG 

7 Papeles de trabajo TrtulardelOIC Electrónico 1allo An:hivodalOIC Archivode 
y/o Papel concentración 

delaSABG 

8 Cédula de hallazgos Titular del órgano Electrónico 1anos Organointemode Archlvode 
Interno de Control y/oPapel Control concentración 

delaSABG 

9 Actadesotventación TltulardelOIC Electrónico 1ai\o ArchivcdelOIC Archr\'ode 
y/o Papel concentración 

delaSABG 

10 Informe de auditoria TrtulardelOIC Electrónico 1ano ArchivodelOIC Archivode 
y/oPapel concentración 

dela SABG 
11 Oficio de envío a TrtulardelOIC Electrónico 1 al'lo ArchivodelOIC Archlvode 

revisión del Informe y/o Papel concentrack>n 
de auditoria con delaSABG 
acuse de recibido 
lnformeElecutlvo 

12 Oflciodeenvíoda TltulardelOIC Electrónico 1ai\o ArchivodelOIC Archivode 
informe al ente y/o Papel concentración 

Ublicoauditado delaSABG 

13 lnformedeaudltorfa TltulardelOIC Electrónico 1ai\o ArchivodelOIC Archivode 

Oficio de envio de 
y/o Papel concentración 

delaSABG 
informe al ente 
público auditado 
(acuse) 

14 Actadecierrede Tltulardel OIC Electrónico 1el\o ArchivodelOIC Archivode 
auditoria y/o Papel concentración 

delaSABG 

15 Respuestadeinforme Tltulardel OIC Electrónico 1al\o ArchivodelOIC Archivode 
de auditoria y/o Papel concentración 

delaSABG 

16 ActadeSotventaclón TllulardelOIC Electrónico 1año ArchivodelOIC Archivada 
de Observaciones y/o Papel concentración 

delaSABG 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anlicorrupción y Buen Gobierno 

Órganos Internos de Control 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Auditorias Directas Hoja 1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEOIMIENTO: 06-0IC-P01/Rev.02 
Fecha de la verificación: 

DESCRIPCIÓN DEAC11VIDADES 

¿Seentregóeloficiodenotiflcacióndel secretario(a} al titular del ente 

¿Se Informó al Ente Público auditado el inicio de la auditoria y se anexo 
lasolicitudinicialdedocumentación? 

¿Seelaboróyentregóeloflclodecomisión? 

¿Seelaboróelprogramadetrabajoespecifico? 

Sereglstr6IaaudltoriaenelSAI? 
¿Seaplicaronloscuestionariosdecontrolintemo? 

¿Se elaboró y entregó el acta de inicio de la auditoria? 

¿Serealizó larevisióndocumental? 

¿Sesolicitóinformaciónconelflnderecopilarlosdatosnecesariosen 
la auditoria? 

10 1 ¿Segeneraronlospapelesdetrabajo? 

11 1 ¿Se elaboró y tumo al ente público la cédula de hallazgos? 

12 I ~:~,:~ibió respuesta a la cédula de hallazgos dentro de los 5 días 

13 l¿Seelaboróactadesolventación? 

14 I ¿Se elaboró el informe de auditoria considerando los requisitos de 
conformidad para informes de auditoria? 

15 I ~~~~~n6 el informe de auditoria e informe ejecutivo para revisión a la 

16 1 ¿Seentregóaltitulardel ente público el informe de auditoria? 

17 I ¿Se recibió respuesta al informe de auditoria dentro del plazo de 30 
días hábiles? 

18 l¿Seanalizólarespuestayseelaboróel actadesolventación? 

19 1 ¿Se elaboró y envió oficio de solicitud del programa de solventación? 

20 1 ~!e~::.n~pia de acta de solventación y formato de programa de 

21 I ~~:i';:: d~ g~
I
;~ª:bi1:s1ventación debidamente calendarizado 

22 ¿Serecibiórespuestaalasobservaclonescontenidasenprogramade 
solventación en el tiempo máximo de 20 días hábiles? 

23 1 ~~:e~r:!!~! ~~~~~~: :n ~~~:~ d!~1i:n:~~ti6n de las 

24 l_¡,_Seelaboróyentregóelactadecierredeauditoria? 

25 l¿Setumóalnvestigaciónlasobservacionesnosolventadas? 

26 ~!~:!t~.:.r::~s actividades del proceso de auditoria en la hoja 

27 J¿Se actualizó el semáforo de actividades de los OIC? 

28 j¿._Seaplic6Iaencuestadeevaluaci6ndelserviciodeauditorla? 

29 ~.Segeneróelex~lentedelaauditoria? 
29 J¿Se tiene evidencia de la medición de los indicadores? 

28 J¿Sealcanzólametaprogramadaenelindicador? 

29 ¡¿El producto cumple con los requisitos de conformidad determinados? 

~ ~n::~\s~~eg~tr~r~~:~1tá':r~::nd:n~~n~~=~~s de 

SI I ND NOTAS: 

31 J¿Se han generado acciones correctivas o inmediatas en el área? 

32 li.Sehanpropuestoacconesdemejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-OIC-P01·A01-Rev.02 
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G
GOBIERNO 
ot SONORA 

1e~11 ... NT1co ••uPC1ÓN 
~ YBUENGOBIEANO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

Nombre del Procedimiento: Auditorías Directas 

TITULAR DEL OIC 

1 de4 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P01/Rev.02 

PERSONAL AUDITOR 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 

l] GOBIERNO 

~ 
ANTICOARUPCIÓN 
YBUINOOIIIIANO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

Nombre del Procedimiento: Auditorías Directas 

TITULARDELOIC 

2 de4 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P01/Rev.02 

lnlo,mt,i, 

~ 

NO 

PERSONAL AUDITOR 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 
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[;

GOBIERNO 
1:11. SONORA 

~16N 
VIUENQOIIIRNO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y_ Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

Nombre del Procedimiento: Auditorias Directas 

TITULAR DEL OIC 

r\. SI 
~ -

Q 

3 de4 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P0l/Rev.02 

PERSONAL AUDITOR 

-· -.. . -.. . -.. -
NO 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 

mGOBIERNO 
GlSONORA 

~RUPCl6N 
Y BUEN GOBIERNO 

ENTE PÚBLICO: Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

4 de 4 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Nombre del Procedimiento: Auditorias Directas 

TITULARDELOIC 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P0l/Rev.02 

PERSONAL AUDITOR 

SI lli.u'qd .. 

.......... --i 

NO 

Inicia procedimiento de 
investigación de presuntas 
faltas administrativas 06-OIC­
~ 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 
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;

GOBIERNO 
« SOHORA Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

ANTICOAAUPCIÓN 
y IUIN GOIIIRNO 

Órgano Interno de Control de ____ _ 

Asunto: Informe de Auditoría 

Hermosillo, Sonora, a _____ _, 

(Nombre) 
Secretario(a) Anticorrupción y Buen Gobierno 
Presente. 

Antecedentes: 

Ente Público Auditado: 

Unidad Administrativa 
Órgano auditado: 

Constitución: 

Oficio de Notificación: 

Oficio(s) de comisión: 

Auditor(es) comisionado(s): Nombre del personal auditor que realizará la auditoría (en caso de aplicar) 

Supervisor: Nombre del supervisor a cargo de la revisión (en caso de aplicar) 

Titular del OIC: Nombre del Titular del Órgano Interno de Control 

Desarrollo de la revisión: 

Periodo: 

Alcance: 

Análisis: Los trabajos de la auditoría de referencia se llevaron a cabo de acuerdo con las Normas Generales de 
Auditoría Pública, Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así como con base 
en pruebas selectivas que se consideraron necesarias en las circunstancias, de la evidencia documental que 
soportan las operaciones realizadas y documentos emitidos por la Dependencia o Entidad y en apego a la 
normatividad vigente para el ejercicio y control del gasto público. 

TEXTO 
Antecedentes (Si aplican) 

TEXTO 
Resultados 

TEXTO 
Recomendaciones 

TEXTO 
Conclusión 

TEXTO 

FIRMAS 

Página1de1 
06·01C-P01-F01/REV.0l 

Órgano Interno de Control de: ~GCBIERNO 
1;::]I Ol SONORA 

1~ ~~~;~:ii:,;~~~ controJ del Proceso No.ID. 

Ente Público: 

Dirección: Teléfono(s): 

Nombre del Titular: 

Área auditada: Titular del área auditada: 

Oficio de notificación: Fecha: Recepción: 

Oficio de comisión: Fecha: Recepción: 

Auditor(es): Supervisor: 

Rubro o programa: Periodo de revisión: 

1. Revisión documental inicial 5.4 Entrega del informe al Ente Público 
Fecha Iniciales Firma Fecha No. de oficio Recepción 

Inicio 
Fin 6. Seguimiento 
2. Revisión documental 6.1. Recepción de la respuesta al informe de Auditoría 

Fecha Iniciales Firma Fecha No. de oficio Iniciales Firma 

Inicio 
Fin 6.2 Análisis de la Respuesta del Informe de Auditoría 
3. Elaboración de cédula de hallazgos lnformetumadoa: Firma: 

Fecha Iniciales Firma del Auditor Fecha Total de Obs Solventadas No solventadas 

Inicio 

Fin 7. Programa de solventación 

Número de hallazgos: 7 .1 Solicitud de programa de solventación 
3.1 Envío de cédula de hallazgos Fecha de oficio No.de oficio Recepción 

Fecha No. de Oficio Recepción 
7.2 Recepción del programa de solventación 

3.2 Seguimiento a cédula de hallazgos Fecha Iniciales Firma No. de oficio Fecha del oficio 
3.2.1 Recepción de la respuesta a la cédua de hallazgos 

Fecha No. de oficio Iniciales Firma 7.3 Análisis del programa de solventación 
Fecha Firma Total de obs Solventadas No solventadas 

3.3.2 Análisis de la Respuesta de cédula de hallazgos 

Fecha Total de hallazgos Solventadas No solventadas 8. Inicio de investigación 

4. Elaboración del Informe de auditoria 
Fecha Iniciales Firma del Auditor 

Inicio 

Fin 

Número de Observaciones: 
5. Revisión del Informe de Auditoria 
5.1 Revisión del Supervisor y/o Director de Area 

Inicio 

Fin 

Fecha Iniciales 

5.2 Revisión del Titular del OIC 

Inicio 
Fin 

Fecha Iniciales 

Firma 

Firma 

Conforme 

Sí No 

Conforme 
Sí No 

5.3 Revisión del Informe de Auditoría por la DGAG 

Fechadeenvfo FechadelofKio N'deoficio Recepción 

No. de Expediente: Fecha: 

OBSERVACIONES: 

06-OIC-P01-F02/Rev.02 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

13 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 17 Secc. XI •  Jueves 28 de Agosto de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

m
~~~¡¡~ 
ANTICORRUPCIÓN 
V SUl!"N GOBlliANO 

SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 
SUBSECRETARIA DE AUDITORIA Y CONTROL GUBERNAMENTAL 

REQUISITOS DE CONFORMIDAD DE INFORMES DE AUDITORIA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: _ _________ _____ _ 

FECHA DELA 
REVISIONOEL AUDITOR(ES) RUBRO 

INFORM E 1 2 

Revisó: Firma 

1.- Observación clara y deta llada, Norm atividad, no rmativ id ad infringida y Recom endaciones 
2.- Ortografía (que no cuente con fa ltas de ortografía graves o recurre n tes) 

REQUISITOS 

3 4 5 6 7 8 

3.- Normatividad completa (Anexo 1 e In forme compaginado s y que incluya la " y demas norm atividad relativ a y aplicab le" ) 

No. ID: 

9 
COMENTARIOS 

4.- Presentación (cua dros completo s co n sumas y tota les correctos, texto just ificado, o bservacio nes e n negrita s; t ipo y tamaño de letra co nsistente, etc.} 
5 .- Código del ISO (correcto , completo y con la Revisión vigente a la fecha del informe) 
6.- Coherencia e n la Información (Nombre del Secretario , entidad y/o d ep endencia auditada, antecedentes correctos; conclusión e información en genera l cohe re n te, etc.) 
7 .- Cumplió la au d itoría con los plazos establecidos en e l p rocedimiento. 
8 .- Exist e co ncordancia en documentació n que integran los Pape les d e Tra baj o (Of icio de com isión; Cont ro l d e Proceso s, Oficio d e envio; In forme de Auditoría, et c ) 

OFICIO DE ENVIO A 
SABG 

9 .- El inf orme d e audito ría que se envia de for m a directa a la ent idad y/o dependencia, d e acuerdo a la polít ica t e rcera y c uarta d el Procedimiento 0 1, va d ir igido a l Secreta rio. 

✓ = Cumple con e l requisit o 

X = No cumple con el req uisito 

Nota 1 : El informe enviado para revisió n a la Dirección General de Audi toría Gubernament a l deberá cu m plir con los requisitos ant es descrito s, de lo contra rio se determ inará co mo un PRODUCTO 

NO CONFORME de a cuerdo al punto 8 .3 d e la Norma. 
Nota 2 : Si e l incumplimient o de l requisito se co nside ra m ínim o y no afecta la ca lidad d e la información presentada en e l Informe d e Auditoría, el(la ) Oi rector{a) Gen era l de Auditoría Gubernamental 
po drá conced er el e nvío del mismo a la Entidad y/o Dependencia . 

0 6-OIC- P01-F03/Rev.0 2 
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l] GOBIERNO 
otSONORA. 

ANTICO~AUPCIÓN 
YDUENQOBIEANO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

Nombre del Procedimiento: Auditorías Directas 

TITULARDELOIC 

~ 
\ .. !F . 

2de4 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P01/Rev.02 

lnlormlsil 
obwrvldonesl 

NO 

PERSONAL AUDITOR 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 

mGOSIERNO 
DL SONORA 

ANTICO.RAUPCIÓN 
1 Y BUEN GOBIERNO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

Nombre del Procedimiento: Auditorias Directas 

TITULAR DELOIC 

í\..._ SI 
~ -

Recibe 

3de 4 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P01 /Rev.02 

-· INoóall tllil -· 

..... ="-.._NO _,\ 

:=1~ 

PERSONAL AUDITOR 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 
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mGOBI ERNO 
« SONORA - - -
ANTICORRUPCIÓN 
YIUENGOIIERNO 

4 de 4 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno Hoja: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

Nombre del Procedimiento: Auditorías Directas 

TITULAR DEL OIC 

Fecha de elaboración: 21/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-OIC-P01/Rev.02 

• •ldlddt -_.. ... --
NO 

SI 

Inicia procedimiento de 
investigación de presuntas 
faltas administrativas 06-OIC­
Pfil 

PERSONAL AUDITOR 

·~- ,, 

06-OIC-P01-A02/Rev.02 

~~¡ 4 , 

~ 

ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretariaAnticcrrupciónyBuenGobiemo 

órganos Internos de Control 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a quejas, peticiones, sugerencias y reccnocimientos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0IC-P02/Rev.OO FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Recibir,analizaryatenderlasquejas, peticiones, sugerencias y reconocimientos ccnelfindeimpulsarlatransparancia, 
ccmbatealaoorrupciónyfortalecerlameloraccntinuaatravésdelapart.ÍQP.aciónciudadana. 

~~~:r¡ ~i;::~i~~~~ ~:z.'.ocimientos recibidas por Buzón de Vigilancia Ciudadana, Sistema DENUNCIAPP, de 

BuzóndeVigilanciaCiudadana:SonlosinslaladosenlasoflCinasdeatenclónalpúblicodelosentespúbliccs. 
Denunciapp:Sistemalntegraldeque)as,danunciasyreconocimientosalagestiónpública. Platafonnaparaquelaciudadania 
particlpedelastareasdevlgllancia,ccntrol yevaluacióndesugobiemo.Enellasepuedenpresentar quejas relaclonadascon 
elserviciopúbliccyelusodevehlculosoficiales,tambiéndenunciaractosuomisionesdelosservidorespúbllccsquepudleran 
ccnstituirfaltasadministraüvasy,ofrecerreccnoclmientosalbuenservicioytratobrindadoporunservidorpúblico. 

~;!~!n~r~
1
1\;~~o~.e~::i~~;~;!ªJe(~=~[~1~!~~gnye~i~~~~~~~~ta~l~~~o

8
~1i:a~~;t~ci:s~ii~;i~~isº~vi~~ti~:i~raJ~~g:nJfc~~~ 

empresas en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y fidelccmlsos públicos. 
OIC:órganolntemodeControl. 
órgano Interno de Control: dependen jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Secretaria Anlicorrupción y Buen 
Gobierno,sonautoridadasinvestigadoras,sustanciadorasyresolutorasdalasfaltasadministrativascometidasporlos 
servidorespúblicosenlasdependenciasyentidadesdelaAdmlnlslraciónPúblicaEslalalalasqueeslénasignadosyson 
responsablesendlch~sdependenclasyenlidades,delasfuncionesdecontrolintemo, desarrollo administrativo, control 
gubernamental, partic1paciónsocial, vinculación,transparanc1aycombatealacorrupción,deconfonnidadcon.lasnonnas 
generales y demás instruccmnes, J)Olíticas y üneamientos que emita el titular de la Secretarla. Estarán ubicados fls,camente en 
las instalacionesde lasdependenciasyentidadesalasque seencuentrenasignados. 
Petlción: Esaquelderechoquetienetodapersona lndividualojurldica,grupo,organizaciónoasociaciónparasolicitarantelas 
autoridadescompetentes,normalmente losgobiernosoentldadespúblicasporrazonesde interéspúblicoyaseaindividual, 
generalocolectlvo. 
Queja: Manifestaciónencontradealgunapersonaservidorapúblicacuandounactodeautoridadleafectea susderechos. 
Reconocimtento: Man~estaciónescritadondesereccnoceoagradecelaatenclóny/oserviaootorgado 
Sugerencia: Es el planteamiento o propuesta que.i>~~ta toda persori.a respecto al servicio público 

ConslituciónPollticadelosEsladosUnidosMexicanos 
ConstiluciónPoliticadelEsladoLibreySoberadodeSonora 
LeyOrgánicadel Poder Ejecutivodel Estado deSonora 
Reglamento interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 
PlanEslalaldeDesarrollovigente 
Lineamientos normativos para la Atención a buzones Transparentes Instalados en las Oficinas de Atención al Público de la 
AdministraciónPúblicaEslalal 
06-0IC.P031nvesligacióndePresuntasFaltasAdministraüvas. 
ManualdeOrganizacióndelosÓrganoslntemosdeControl 
ManualdeGestióndeCatidad 
Relación de salidas esperadas 
Cédula de indicadores 

~ 
1. Confonne a la estructura del Órgano Interno de Control, la persona titular del Órgano Interno de Control podrá comisione, al 
personalasucargoparalarealizacióndelasactividadescontempladasenelpresenteprocedimiento. 
2. Enalcasodelosórganos Internos de Control que cuenten con unalto volumendequejas,peticiones, sugerencias y 
reconoclmlentosciudadanos;podránnotificaralresponsabledel entepublicomedianteaclaqueserealizaráalmomentodela 
aperturadelBuzón,slnperjulciodeque seprese.meuri_resumene]ecuüvodernaneramensuat. 

Clave de Anexo 
06-0IC-P02-A01/Rev.00 

06-01C-P02-A02/Rev.00 

Nombre 
VerificacióndelaEjecucióndel 

Procedimiento 
DiagramadeFlujodelProcedimientode 

Atenciónaquejas, peticlones, sugerencias 
reconocimientos 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 
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llt,'II 'iHC'fofl1[:l:ij[•JIJ!l;J~J!l;j;j~~~[•l11• 
rm, 
1.0 
1.1 \TltulardelOIC 

2.0 
2.1 

3.0 

3.3 

~tü1W\1,, ¡-JCJV1'.0;,. 
Elaboró: 

AsistenteAdministrativa(o) 

RECEPCIÓN DEL ASUNTO 

~i;!~;JJj~~;~1:l:.1r:ºción. 
ciudadano. 
ANÁLISIS DEL ASUNTO 
Revisa yanali2a elc:ontenidodelas 
quejas, peticiones, sugerenciasy/o 
reconocimientos ciudadanos 
Elaboray tumaoficioalTIIUlardel 
entepúbllcoparasuatencióny 
respuestaalciudadanodelas 
acclonesreaHzadasenunplazo 
entre5-10dlashábiles,concopiaal 
OIC 
CONCLUSIÓN DEL ASUNTO 
Reclbecopladelarespuestadel 

~~~~~ll~q~e%~:.t:/ 
sugerencia o reconocimiento 
cludadanoenelcontrolestablecido 
1araello. 

EN CASO DE NO RECIBIR 
RESl'_UESTA 

Controldeque)as,petlclones, 
sugerencias y/o reconocimientos 

Control de quejas, peHciooes, 
sugerencias y/o reconocimientos 

:i~/:U ~\~ªpi~~~~,::1~: al I Oficio recordatorK> 
deberáatenderenunplazono 
mayora5dlashábiles. 
DE PERSISTIR LA NEGATIVA 
Oeberáprocederconformealo 
estipuladoenelprocedlmiento06-
OIC-P03de investlgaciónde 

l_¡,r_esuntasfaltasadministrativas 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

-4-=-~~~~fa~ Revisó: 

Subsecretario(a)deAuditorfay 
Control Gubernamental 

Secretaria(o)Anticorrupcióny 
Buen Gobierno 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Órganos Internos de Control 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a quejas, peticiones, sugerencias y reconocimiento Hoja1 de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0IC-P02/Rev.OO 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DEACllYIIADES 

Se recibieron quejas, peticiones, sugerencias y/o reconocimientos 
,ii1rl!:1rl'!:lnn~? 

Se registraron en el control de quejas, peticiones, sugerencias y/o 
reconocimientos? 

Se revisó y analizó el contenido de la queja, petición, sugerencia y/o 
reconocimiento? 

Se elaboró el oficio de tumo para el Titular de Ente Público para su 
atenciónyrespuestaalciudadano? 

Se notificó la respuesta al ciudadano en un plazo no mayor a 10dias 
. -~ , .... •L~•"· .L >. ·? 

Se turnó copia de la respuesta al OIC? 

Se elaboró y turnó oficio recordatorio y se dio respuesta en un máximo 
de5dlashábiles? 

Se iniciaroninvestigacionesporlanoatencióndelasquejas,peticiones, 
sugerenciasyloreconoclmientoporpartedel Ente Público? 

9 jsetieneevldenciade lamedicióndelosindicadores? 

10 jsealcanzólametaprogramadaenel lndlcador? 

11 ~I producto cumple con los requisitos de conformidad determinados? 

12 ~nf:;~~\s~~eg~tr~~~tá~~:~:ild:nnoio~:=:~s de 

13 jsehangeneradoaccionescorrectiivasoinmediatasenelárea? 

14 ~ehanpropuestoaccionesdemejora? 

Nombreyfirrnadelverificador 

81 1 NO NOTAS: 

06-OIC-P02-A01-Rev.00 
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~
~~~ 

~ ANTtCORRUPCIÓN 
.. ~ YIUINGOlll!ANO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y_ Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

ldel 

Hola: 
Fecha de elaboración: 02/04/2025 

NombredelP ,miento: Atención de quejas, peticiones, sugerencias,Código del Pnocedimiento: 06-0IC·P02/Rev.OO 

Stodoo 

= 
Inicia procedimiento de 
investigacióndepresuntasfalt.as 
administrativas 

TITULAR DEL DIC 

INICIO 

Seodio -lfttlOICI 

j 

06-0IC·P02·A02/Rev.OO 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretaríaAnticorrupciónyBuenGobiemo 

Órganos Internos de Control 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Atenclónaquejas,peticiones,sugerenciasyreconoclmlentos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

Oli-OIC.P02/Rev.OO 

1 IConlroldequejas, Titular del Órgano Electrónico 1ano 
peticiones, Interno de Control y/oPapel 
sugerencias y/o 
reconocimientos 

2 Oficiodetumo TihJlardel Órgano Electrónico 1anos 
Interno de Control y/o Papel 

3 ünciorecordatorio TihJlardelÓrgano Electrónico 1año 
lntemodeControt y/o Papel 

4 Control de quejas, ntulardelÓrgano Electrónico 1aoo 
peticiones, lntemodeControt y/oPapel 
sugerencias y/o 
reconocimientos 

'Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

Hoja 1 de1 

Fecha de elaboración: 

09/0512025 

AreadelOIC Archivode 
concentración 
delaSABG 

ÁreadelOIC Archivode 
concentración 
delaSABG 

Areadel OIC Archivode 
concentración 
delaSABG 

Áreadel OIC Archivode 
concentración 
delaSABG 
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[w ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

' 
. 

Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

órganos Internos de Control 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Investigación de Presuntas Faltas Administrativas 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0IC-P03/Rev.03 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Realizarinvestigacionesdepresuntasfaltasadministrativasobservandolosprincipiosdelegalidad, imparcialtdad,objetividad, 
congruencia, verdad material y respeto de los derechos humanos, analizando los hechos y la infonnaci6n recabada a fin de 
determinarlaexistenciaoineXJstenciadeactosuomisionesdepersonasservidoraspúblicasy/oparticularesquelaleyseñale 
comofaltasadminlstrativasy,ensucasocalificarlascomogravesonograveodeparticulares,paraposteriormente lncluirlas 
en el Informe de Presunta Responsabil idad Administrativa a efecto de iniciar el procedimiento de responsabil!dad 
administrativa. 

Esaplicableatodasinvestigacionesdepresuntasfaltasadministrativasqueseiniciendeoficio,pordenuncíaoderivadasde 
lasauditorfaspractícadasporpartede lasautoridadescompetenteso,ensucaso,deaudltoresexternos,respectode las 
conductasdeacclónuomlslóndelaspersonasservidoraspúblicasy/o particularesquepuedanconstituírfattasadminlstrativas 
enelámbitodesucompetencia. 

Acuerdo: resolución mediante la cual se tratan cuestiones de trámite y se ordena o impulsa la Investigación de presuntas faltas 
administrativas. 

~~:~~ ~~v~~~i~i~r~ª)ªF~~~~::~~~~ª/1~!"ó~~~gn~~órnf:r~ci~d! i~~~~t~~~ ~~i~ºer:ftecnió~l :~~y~~~~:~~~lol~s:!4~ 
:~f::1tt::1:~~1:~o~:~r~sru::!retaría de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades adscrita a la Secretarla 
Anticorrupción y Buen Gobierno, el ISAF y los Órganos internos de control. 

:~~~~~~;:~1~~~!sTa~;~;!e1:i:!:rt!td~r:~i;~~;~ ~r:~G~:!
1
~ ~~º6i;!~~;1~:!8~~J::~~21nq~ ~::~~~~ 

enestaley.ParalasFaltasadministrativasgraves,aslcomoparalasFallasdeparticulares, loseráelTribunal; 

~;;~~~::d:~~lti°~s~
1
d~~!s ~r~r~~/qeu~º~~~~~;,nv:~~ 1~ ~!s~sntt~es~:~~i1idad~~~i~~~~Üv~ :i1: 1

~~i
1
~iÓ~s~:~~~: 

administrativas. 
Oenunciante:personaffsicaomoralqueacudeantelaautoridadinvesligadoraaqueserefiere laLey,conelfindedenunciar 
actosuomislonesquepudieranconstitulrovincularseconfaltasadministrativas. 
EPRA: Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa. El expediente derivado de la investigación que la autoridad 
investigadorarealizaensedeadministrativa,altenerconoclmlentodeunactouomisión Posiblementeconstitutivodefaltas 
administrativas. 
Faltas administrativas: las faltas administrativas graves, las faltas administrativas no graves, asf como las faltas de particulares, 
conformealodispuestoenlanormatividadaplicable. 
Faltasadmin!strativasgraves: lasfaltasadmlnfstrativasdelosservidorespúblicoscatalogadascomogravesenlos términosde 
~ normetivldad aplicable, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa. 
Faltas administrativas no graves: lasfaltas administrativasdelas personasservidoraspúblicasenlostérminosde la 
normatividad aplicable, cuya sanción corresponde a la Secretaría Anticorrupc~n y Buen Gobierno y a los órganos Internos de 
Control. 

=~~es !er~~~;~~~~s~:J~:J :i~~:,n:usy~s~~~iin":~~essJ~:d:iTrl~:;'~~ J~~t:adM~?~:f~f~a~dmlnlstrativas graves 
Investigación: acciones de la autoridad investigadora que tienen por objeto el recolectar Indicios y elementos de prueba a fin de 
determlnarlaexistenclaoinexistenciadeactosuomislonesdepersonasservidoras públicasy/oparücularesquelaleyset'iale 
comofaltasedministrativasy/oelesclarecimientodeloshechos. 
lnvestigaclóndeoficio: aquellaqueselnlcia porpartedelaautoridad lnvestigadoracuandotengaconoclmlentodeactosu 
omisiones de personas servidoras púbUcas y/o particulares que la ley set'iale como fallas administrativas, sin que medie una 
denunciaounaauditoríadepormedlo. 
IPRA: Informe de Presunta Responsabllldad Administrativa. Es el Instrumento en el que la autoridad investigadora describe los 
hechosretacionadosconalgunade lasfaltasadministrativasseñaladasenlanormativldadaplicable,exponiendode forma 
documentadacon laspruebasyfundamentos. losmotivosypresuntaresponsabilidaddelapersonaservldorapúblicaodeun 
particularenlacomlslónde fattasadminlstrativas. 
OIC: Órgano Interno de Control. Unidad administrativa dependiente jerárquica, administrativa y funcionalmente de la Secretaria 
AnticorrupclónyBuenGobiemo,quetieneasucargola investlgactón, sustanciaciónyresolucióndefaltasadmlnistrativas 
cometidas por los servidores públicos y/o particulares en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal a 

l~fe~!. ~~t~~s~~~~71~d~JJn:;;t~;r,~ls~~~~of~i~!~~ad:fn~T~!e~a~lci~U:~1Xnfosr:,8~~r,e[/!1~~~~a~Yg~~~ªtr;;:~~~~~ee~:nt~] 
combate a la corrupción, de conformidad con la normatividad aplicabte. 

:~~c:~~~ d:a~f~::r~~~~~~:t~xTs~~~~lj~r¿di~:xr~~~~: s::c~~so~t~~~~~~n~~ ~~
0
p
5
8r~:~~~~Jkj:!!

5
J)Ó~ic~

8
~~¡:~~li::~~ 

t!itlliSi/jftJi t:t:rini
st

rªli"ª4 , , ., r 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
LeyFederaldeProcedimientosAdminlstrativos ConstituclónPollticadel Estadolibrey SoberanodeSonora. 
LeyOrgánlcadelPpderEjecutivodelEstadodeSonora. 
Ley de Resf><?nsab1l1dades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
LeydeJust1ciaAdministrat1vaparae!Estadodesonora Ley del Sistema Estalal Anticom.ipción 
t:; ~= ~~r:g:~~n~: Óa~P~:o~a\~~p~~~g~

1~r: Ji]eT:~ib1~~1gsn~: Estado de Sonora 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora 
Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Normativldadaplicablealcasoespecifico, dependiendo de la conducta 
Manual de Organización de los Órganos Internos de Control 
ManualdeCaUdad 
Relaclóndesalidasesperadas 
Cédula de indicador 

1.Lainvestigacióndepresuntasfaltesa~ministrativas~ráiniciarsedeoficio, pordenuncia(pudiendoseranónlmas,debiendo 
protegerseendichocasolaconfidenc1alidaddela1dentldaddelaspersonasdenunciantes}oderivsdodel.asauditorlas 
practicadasporpartedelasautoridadescompetentesodeauditoresextemos,comoloseñala1anormatividadapllcable. 
2. La autoridad investigadora será responsable de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad 
de los datos y documentos, así como del resguardo del expediente en su conjunto. 

g~~~~t:E~~i~:~!W.~{;;I~f=~!f..riE~T!ti~:;~f~~~?Eliti!=i~r:tii;f~
ndi;:~~~:•E~,~]i~:1~~ 

odatosalapersonadenunclante,atravésdelmedloproporcionadoparatalefecto. 
4.Laautorldadinvestigadora,alapardelainvestigaclóndepresuntasfaltasadministrativasquerealice,podrápresentarla 
denunclacorrespondlenteanteelMlnlsterioPúbRcocuandollegareaadvertirqueloshechosinve~tigadospudleranconstituira 
sujuicioilfcitosdelordenpenalenlosqueelEstadoresutteofendido; solicitando, si asílocons1dera, lacoadyuvanciadela 
Coordinación Ejecutiva de Investigación de Faltas Administrativas. 
5. La perso.na titular del ~rgano Interno de Control, conforme a la estructur~ ~e éste, podrá comisionar al personal a su cargo 

~ralareahzacióndeactividadescontempladasenladescripc:ióndelprocechm1ento. 

Clave de Anexo 

06-0IC-P03-A02/Rev.03 

06-0IC-P03-A01/Rev.03 

Nombre 

OiagramadeFlujodelProcedimientode 
Investigación de Presuntas Faltas 

Administrativas 

VerificacióndelaEjecucióndel 
Procedimiento 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 
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JE 
1.0 

~ 

RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE 
DOCUMENTACIÓN 

Titular de OIC / Personal Jurfdico I Recibe denuncia (oficio, denuncia o 
auditorfa)yanatizasicontienelos 
datoso indiciosquepennitan 
advertlrlapresuntacomislónde 
faltas administrativas. 
Enelcasodequenohublese 
elementos suficientes 

~ 

1.2 l fElaboraacuerdodenoadmisión. IAcuerdodenoadmisión 

1.3 

2.0 
2.1 

2.2 

3.2 

3.4 

3.5 

4.0 

5.2 

TrtulardelOIC I NotificaaldenuncianteycontinuaenlOflciodenotificacl6naldenunciante 
laactivldad7.2 

Encasodeadvertir elementos 
suficientes 

Trtular del OIC / Personal Jurtdico ! INICIO DE INVESTIGACIÓN 
Asignanúmerodeexpedtente. 

Elabora acuerdoparael iniciode IAcuerdode Inicio de Investigación. 
investigación. 

~e:::~:nuerdo de inicio de 1 ~::ci~icación de inicio de 

OBTENCIÓN DE ELEMENTOS DE 
PRUEBA 

Elabora acuerdo de solicitud de I Acuerdo de solicitud de información 
informacióny laobtenciónde 
elementos probatorios. 

EJaborayentregaeloficiode IOficio deSoicitud delnformación. 
solicitud de informadón 

~:~=:~erdo para anexar J :~~1~id :::,ea~iÓ~espuesta 

NO requiere comparecencias. 
Continuaenlaactividad4.0 

Slrequiereco_m_¡::i,arecencia 

~:.~~~n~ci:~~l~;~~:~1!~te. 1 ~~~a:!n:icitud de 

:~~~ o~c~~~:=~~~~:: 1 gr:~:de~~;~Íó~mparecenc~ 
lugar yhoraparala realizaci6nde1a 
diligencia. 

Desahogacomparecenciaeneldía, I Actadecomparecencia. 
l_i¿g_aryhoracorrespondiente. 

CONCLUSIÓN DE LAS 
DILIGENCIAS 

~:~~d~~ul~:~urs!~j=~ :r 1 ~~:~Je~~ conclusión de 
investigación. 

EXISTENCIA E INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMI_N[STRATNA 

Analiza la Información y 
documentación, asfcomolos 
elementosdepruebaqueobran 
dentrodel expedientedepresunta 
responsabllidadadmlnlstratlvaafin 
dedetermlnar iaexistenciae 
Inexistencia de faltas 
administrativas. 

Encaso de Inexistencia: 

Elaboraacuerdodeconclusióny I Acuerdodeconclusiónyarchivo 
archivo 

5.3 ITitulardel OIC ~g~~~ ~l~t~~~~:~t~e:1~~;~; l ~~ge notificación de conclusión y 

cuandosea ldent!ficab'8. 

Notificaaldenunciadodentrodelos !OficiodeNotificaclónaldenunciado. 
10dfashébilessiguientes,.Continua 
enlaactivldad7.0 

Encaso de existencia 

5.5 ITitulardedel OlC / PersonalJurídlcolElaboraacuerdodeexistencia Acuerdodeexistencladefalta 
administrativa 

6.0 

6.1 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
ADMINISTRATIVA 

~f::,~~~r:~tiv<!8 caliticaclón de 1 ~~~~tr~ÜV~~lificaci6n de Falta 

,,,, 

6.3 lntularde/OIC 

6.4 

6.5 

6.6 

Seadvierteunafaltaadministrativa 
GRAVE. Continua en la activ~d 6.5 

Seadvierteunafattaadministrativa 
NO GRAVE 

~i=i~~c: j: ~r:~~?~st~tlva 1 ~:~~1~8 A~:~~:::.~~~~~~~~n 
l
nograveynohficaaldenunciante 
(cuandoseaidenti_fi_cable). 

Notificaaldenunciante(siesta IOficio denotificaciónaldenunciante 
identificable) 

:11t~~g~a~~8
1~g~~u6~~VE. 

Continuaenla actividad6.5 

SI el denunciante impugnarla 
calificación de falta administrativa 
NO GRAVE 

Recibe recurso de inconformidad y I Recurso de. Inconformidad 
corretrasladodel recuraoalTribunal lnforme deJustificación 
de Justicia Administrativa, Informe de traslado 
adjuntándole al expediente integrado 

el informe de justificación. 

Nota:Unavezrealizado eltraslado, 
elTribunalprocederéasu 
resolución. 

Encasode quelaresolución 
confirmelacalificaciónseprocederá 
conformealaatividad6.5 

Encasodequelaresolucióndeje 
sinefectos lacaliflcación,el 
Tribunal de Justicia Administrativa 
podrárecalificarelactouomisión,o 
bienordenareliniciodel 

rocedimiento. 

~~~o~~~i:'aed t l :~i~tr!Üva. 1 ~:~~~s~eb~~~~u~:ministrativa. 

~~b:f;~~l=~~RA a la autoridad 1 ~~ de tumo y/o presentación del 

REGISTRO Y ARCHIVO 
7.1 Titular del OIC / Personal Jurldico I Registra la Información del I Semáforo de actividades 

expedienteen e1semáforode 

7.2 

°"'1,,e \c.. tJJ,-,1-:;(.,, 
Elaboró: 

AslstenteAdministrativa(o) 

actividades 

Archiva expediente generado I Expediente generado 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Revisó: 

Subsecretario(a)deAuditorlay 
Control Gubernamental 

Secretaria(o)Anticorrupcióny 
Buen Gobierno 

J 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

OrganoslntemosdeControl 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Investigación de Presuntas Faltas Administrativas 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06.QIC-P03/Rev.03 

2 Oficio de notificación TitulardelÓrgano 
al denunciante Interno de Control 

3 Acueruodelnlcloda TitulardeÓfgano 
Investigación. lntemodeControt 

4 Oficio de notificación TrtulardeÓrgano 
deiniciode Interno de Control 
investiaclón 

5 Acuerdo de solicitud Titular del Órgano 
de información Interno de Control 

6 OficlodeSollcltudde Titular de Órgano 
Información. Interno de Control 

7 Acuerno de recepción Titular del Órgano 
de respuesta de Interno de Control 
solicitud de 
información 

8 Acuerdo de solicitud Titular de Órgano 
de comparecencia Interno de Control 

9 Oficio de citación de Titular del Órgano 
comparecencia lntemodeCOntrol 
Cédula de notificación 

10 Actada Titular de Órgano 
comparecencia. Interno de Control 

11 Acuerno da Trtulardeórgano 
conclusión de Interno de Control 
diliaencias. 

12 Acueruode TitulardelÓrgano 
conclusión y archivo Interno de Control 

13 Oficlodenotificación Titular de órgano 
de conclusión y lntemodeCOntrol 
archivo. 

14 OficlodeNotificación Titular de Órgano 
al denunciado. Interno de Control 

15 Acuerdodeexistencia Titular del Órgano 
defaltaadminl:strativa Interno de Control 

16 Acueruode Titular del Órgano 
Calificación de Falta Interno de Control 
Administrativa. 

17 OficlodeNotificaclón Titular de órgano 
de Calificación de Interno de Control 
FattaAdministrativa 
Noarave. 

18 IRecursode Titular del Órgano 
Inconformidad Interno de Control 
lnfonnede 
Justificación 
lnforT]1edetraslado 

Ektctrónlco 
yloPepel 

Electrónco 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Etectrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónlco 
y/oPapel 

Electrónico 
y/o Papel 

Ek!ctrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Ektctrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

3ai'\os 

3afios 

3años 

3afios 

3al"ios 

3afios 

3afws 

3anos 

3afios 

Janos 

3afios 

3afios 

3ailos 

3 •~os 

3afios 

3al'ios 

3anos 

Hoja1 da2 

Fechadeelabofaclón: 

09/05/2025 

Órganointemode Archivode 
Contr~ concentración 

delaSABG 
Organolntemode Archivode 
Control concentración 

delaSABG 
Órganolnte<node Archivode 
Control concentración 

delaSABG 

Organolntemode Archivode 
Control concentración 

de laSABG 
Órgano Interno de Archivode 
Control concentración 

delaSABG 

Órgano Interno de Archivode 
Control concentración 

delaSABG 

Órganolntemode Archivode 
Control concentración 

dalaSABG 
Órgano Interno de Archivado 
Control concentración 

delaSABG 
Organolntemode Archivode 
Control concentración 

delaSABG 
Órganolntemode Archlvode 
Control concentración 

delaSABG 
Órgano interno de Archivode 
Control concentración 

delaSABG 
Organolntemode Archivada 
Control concentración 

delaSABG 
Órganolntemode Archivode 
Control concentración 

delaSABG 
Órgano Interno de Archivode 
Control concentración 

delaSABG 
Órgano interno de Archlvode 
Control concentración 

delaSABG 

Órganolnte<node Archivode 
Control concentración 

delaSABG 

Organointemode Archivode 
Control concentración 

delaSABG 

19 l~~~~s~eb:d~dta l~~ddee~~: 
Administrativa. 

20 
I ~~~~n~~~l{f PRA 1 ~:~~d3.1~~~~ 

21 ISemáforode 
actividades 

Titular del órgano 
Interno de Control 

22 I Expedientegenerado ITitulardelÓrgano 
Interno de Control 

Ey~~f 1 3 afies 1 &,1~ Interno de 1 ~~=ón 

E~1o~~cr 1 3 anos 1 ~1~~ Interno de 1 ~:~~t~~ión 
delaSABG 

E~fo~f 1 3 anos 1 &,1i~ interno de 1 ~;~,'!~ión 

delaSABG 

Ey1o,:~~ 1 3 arios I g~~ interno de 1 ~cZ~:Oón 
delaSABG 

·eIresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anlicorrupción y Buen Gobierno 

Órganos Internos de Control 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 1 Investigación de presuntas faltas Hoja 1 de1 
administrativas 

CÓDIGODELPROCEDIMIENTO: I 06-OIC-P03/Rev.03 Fecha de la verificación: 

No. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

DESCRIPCION DE AC11VIDADES 

¿Recibe y analiza los datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad administrativa? 

¿Registra en el semáforo de actividades y asigna 
número de exp_ediente? 

¿Elabora acuerdo para el inicio de investigación? 

En caso de que el denunciante sea identificable, 
¿Realiza acuerdo de solicitud para la obtención de 
elementos probatorios? 

¿Realiza oficio de solicitud de elementos de 
p_rueba? 
¿Elabora acuerdo para anexar elementos de 
p_rueba? 

En caso de que se requiera que se lleven a cabo 
comparecencias: ¿Elabora acuerdo por el cual se 
determina citar a compareciente? 

¿Realiza oficio de comparecencia, notifica al 
compareciente fecha, lugar y hora para la 
realización de la dilig_encia? 
¿Desahoga comparecencia el día, lugar y hora 
correspondiente? 
¿Analiza y elabora acuerdo para anexar 
comparecencia al expediente de presunta 
responsabilidad administrativa? 

Para concluir las diligencias, elabora acuerdo para 
dar por terminadas las diligencias de investigación. 

De la existencia o inexistencia de la falta 
administrativa, ¿Analiza los elementos de prueba 
que versan dentro del expediente de presunta 
responsabilidad administrativa? 

En caso de inexistencia: ¿Elabora acuerdo de 
inexistencia de la responsabilidad administrativa? 

Notifica al denunciante, cuando sea identificable. 

Notifica al denunciado. 

SI NO NOTAS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

De la calificación ... ¿Elabora oficio de notificación 
de calificación de la falta administrativa no grave y 
notifica al denunciante (cuando sea identificado)?. 
En caso de que se advierta una falta administrativa 
no grave. 

¿Se calificaron faltas administrativas como no 
.9.raves? 
¿Se notificó al denunciante (cuando sea 
identificable)? 

¿Se impugnaron mediante recurso de 
inconformidad previsto en la Ley Estatal de 
Responsabilidades la calificación de la falta 
administrativa no grave? 

¿Se reputaron firme la calificación de las faltas 
administrativas no graves y se elaboró el informe de 
presunta responsabilidad administrativa (IPRA), 
cuando en los términos previstos en la Ley Estatal 
de Responsabilidades el denunciante no 
promoviera el recurso de inconformidad? 

¡¿Se recibieron recursos de inconformidad? 
¿Se elaboró el informe de traslado a la sala 
especializada en materia de responsabilidades 
administrativas? 

¿Se reputaron firme la confirmación de la 
calificación de las faltas administrativas no graves y 
se elaboró el informe de presunta responsabilidad 
administrativa (IPRA), cuando en los términos 
previstos en la Ley Estatal de Responsabilidades el 
denunciante promoviera el recurso de 
inconformidad pero después de que esté fuera 
resuelto por la Sala Especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas? 

¿Se registró información de las denuncias e 
investigaciones en el semáforo de actividades? 

¿Se tiene evidencia de la medición de los 
indicadores? 

¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

¿El producto cumple con los requisitos de 
conformidad determinados? 
En caso de que el producto no cumpla con los 
requisitos de conformidad ¿se registra en la bitácora 
de salidas no conformes? 
¿Se han generado acciones correctivas o 
inmediatas en el área? 

1 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-0IC-P03-A01/Rev.03 
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1 de4 

IJ GOBIERNO 

~ 

~~TI~~:~~~J~~ 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno !Hoja; 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control !Fecha de elaboración; 28/03/2025 

Nombre del Procedimiento; Investigación de Presuntas FaltaslCódigo del Procedimiento; 06-0IC-P03-A02/Rev.03 
Administrativas 

TITULAR DEL OIC PERSONAL JURÍDICO 

Notifica al denunciante 

G) 

06-0IC-P03-A02/Rev.03 

[I GOBIEANO 
« SONORA 

ANTICORRUPCIÓN 
YBUENGOIIIEANO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupdón y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control 

2de4 

Hoja; 

Fecha de elaboración; 28/03/2025 

Nombre del Procedimiento; Investigación de Presuntas FaltaslC6digo del Procedimiento; 
Administrativas 

06-0IC-P03-A02/Rev.03 

TITULAR DEL DIC PERSONAL JURÍDICO 

06-OIC-P03-A02/Rev.03 
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mGOBIERNO 

mJ
ot SONORA 

ANTICOAAUPCIÓN 
YBUINGOBIEANO 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorru¡,ción }'!llen Gobierno IHoja: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control !Fecha de elaboración: 28/03/2025 

Nombre del Procedimiento: Investigación de Presuntas FaltasjCódigo del Procedimiento: 06-OIC-P03-A02/Rev.03 
Administrativas 

TITULARDELOIC 

NO 

~------, Elaboraacuerd 
yarchivo II 

Q 

Notifka al denunciante (si esta 
identificable) 

Falta 
GRAVE 

SI 

~-~ 

PERSONAL JURÍDICO 

3de4 

06-0IC-P03-A02/Rev.03 

mGOBIERNO 
ot SONORA 

ANTIC:ORRUPCl6N 
YBUI NQOBIIRNO 

ENTE PÚBLICO: Secreta ría Anticorrupción y Buen Gobierno Hoja: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Órgano Interno de Control Fecha de elaboración: 28/03/2025 

4 de4 

Nombre del Procedimiento: Investigación de Presuntas Faltas,Código del Procedimiento: 06-0IC-P03-A02/Rev.03 

AdminiS
t
rativa_s ---TIT-ULA-R D-El_O_IC------+-¡ ------P-ERS-0-NA-l-JU-RÍDICO 

Reciberecursodeinconformidadcorre 
traslado al Tribtmal de Justicia 
Administrativa. anexa expediente e 
inlonredejustificación 

B1:dl 
=-:-_, 

G) •1 

06-0IC-P03-A02/Rev.03 
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1 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Subsecretaría de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Subsecretaría de Sustanciación y Resolución de 
Responsabilidades 

El 

"Valdldodlaooerdoalotstableddoene' 
.tfaJo26,Apatlado Bfraoc!ónXldelat.ey =s:t¡¡i~~~ 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por 

la Subsecretaría de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades, cuidando que éstas atiendan a 

la misión del Gobierno Estatal. 

El Manual generado en esta Subsecretaría, contempla la Red de Procesos de esta Unidad 

Administrativa, así como los procedimientos desarrollados con el propósito de promover el desarrollo 

administrativo. 

Es importante señalar que este documento se deberá actualizar en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o en 

algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Para la elaboración del presente documento participaron las áreas de esta Unidad Administrativa y la 

Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 

Objetivo del Manual. 
Equipar al personal que labora en esta Subsecretaría, de una base documental para que conozcan la 

manera de llevar a cabo su trabajo, buscando la consistencia en la operación y generando los medios 

para la mejora. 
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BOLETÍN OFICIAL 

RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaría de Sustanciación y Resolución de 
Responsabilidades 

09/05/2025 Hojo1do2 

Macroproceso: 04 - Fiscallzaclón, Control y Evaluación 

Subproceao: 

Tipo: 
Facultades: 

01 - Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 
Administrativas. 

Operatlvo 

Transparencia y Combate a la corrupción 

06-SSR-P01/Rev.01 Sustanciación de 
Responsabilidades 

Re1ponsable: 

Producto: 

Indicador: 

06-SSR-P02/Rev.01 Resolución de Responsabilldades. Autos, Resoluciones, 
Contestaciones. 

Subproceso: 

Tipo: 

Facultadas: 

02 - Expedición de Constancias de No lnhabilltación. 

Operativo 

Transparencia y Combate a la Corrupción 

R•sponsable: 

Producto: 

Indicador: 

Subsecretario(a) de Sustanciación y Resolución de 
Responsabilidades. 

Autos, DIiigencias, Sentencia. 

Porcentaje de sustanciación y resolución de Informes de 
Presunta Resoonsabllidad Administrativa reclbklos. 

Porcentaje de Atención Oportuna 
de Informes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa 

~:::~~i~iención Oportuna 
de lnfonnes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa en 
trámite. 

t::~~(;\ªJ:r~ ~:::~ria 
Anticorrupclón y Buen Gobierno, 
las personas servidoras públicas y 
Ciudadanía. 

Porcentaje de Sentencias Emitidas. Gobemador_{a} del Estado, 

~~~~~,~~~nu!~~ ~ªo~f.aro, i~=~~; ~u~~cbe~gr!~o. 
derivados de los Procedimientos de las personas servidoras públicas y 
Presunta Responsabilidad Cludadanfa. 
Admlnlstrattva. 

Coordlnador{a)deProcesos. 

Constancias de No Inhabilitación. 

Porcentaje de constancias de no inhabilitaclón emitidas en 
tlem 

06-SSR-POJ/Rev.01 Expedick>n de Constancias da No Constancias de No lnhabllltación. Porcentaje de constancias de no Dependencias, EnUdades, 
lnhabllltacló.n inhabllltaclón emitidas en tiempo. Organismos Autónomos y 

::i~1c\~~e~~s~d;~~rnrsi:~~t~r 
Púb4ica. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

I •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

SubsecretariadeSustanciaciónyResolucióndeResponsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Sustanciación de Responsabfüdades 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SSR-P01/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Dar trámite a los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa presentados para la sustanciación del Procedimiento de 

~::~~n~:~~!:~:~~i!~~tis:ne!~~~~~.:; ~;;-d~°J'~º~o~~1, ~:? .!~~ i3l ~~:'~~fa 1~s¡g~~~~i1d3:~~s~~{at1~~~: 
Administrativas. 

Su jurisdicción se cireunscribe a la Administración Pública Estatal Directa. 

Autoridad investigadora .• La Subsecretaría de Investigación de la Secretarla Anlicorrupción y Buen Gobierno, el Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización del Estado y los Órganos Internos de Control que se definen en la Ley Estatal de 
Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y Ley General de Responsabilidades 

~:~::~~i!t:~~1~:.~ i~ iasi~~::~~!f!~~ d~!ª~~:ad:Cli:6::~~esolución de Responsabilidades de la Secretarla 
Anticorrupción y Buen Gobierno, el Instituto Superior de Aud~orla y Fiscalización del Estado y los Órganos Internos de Control, 
entrelos queselncluyena losórganosdecontrolyevaluacióngubernamentalde losayuntamientos, ensucaso, que se 

~°,;~~~~¡ ~~ 1~e~e~Es~~1
1
1fJaddee::1~~fs~~~e:~~sue~: ~~ r:~rii~~a~~l~~~~fe~J~~~~;!rfr.'~~~~~dJ i~e

0
d7~\:JoL~~ 

responsabilidats administrativas desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y hasta la 
conclusión de la Audiencia Inicial, tratándose de faltas administrativas graves y cometidas por particulares y hasta el periodo de 
alegalostratándosedefattasadministrativasnograves. 

f:~~r:iar::~:~:·pú¡~~~r:~a~:,'f:t~ :~~!"::i~t!~an~r:~~~r~ ~u~~l:!~e~~=:li:~dÓ~~:~nl~:n~:~ 
Control que se definen en la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 
Sonora y Ley General de Responsabilidades Administrativas. Para las faltas administrativas graves, asl como para las faltas de 
particulares, lo sera la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 
Expediente de presunta responsabilidad administrativa !EPRA) . • El expediente derivado de la investigación que las 
Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa , al tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente 
constitutivo de faltas administrativas. 
Faltas administrativas. • Las fa ltas administrativas graves, las faltas administrativas no graves; asl como las faltas de 
particulares, conforma a lo dispuesto an la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 
Estado de Sonora y Ley General de Responsabifidades Administrativas. 

::1~e~~:r:~~~~~;~ i~:de -~:::i~1::bf P,da~~t~t':,°ci~~~~s :.::~~~t~~i~~~,,J:,~~li~e~nG~~~~']"~~o~:.~:n;:ii:~~~ 
Administrativas, cuya sanción corresponde a la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno y a los Órganos Internos de Control. 

iéª~iodsmj~i~!rti:: l:~av~i d;ªRe':~~~tm~!~1~~~it~; ~~ l~~~er~~~t~1i~~te~0;ªSln~b~~: ~~~c:iª::t~:~~ §~r~ ;"~~; 
~~~r:i!~~i:~:r~~;~l~!ªt~o~:.minlstralivas, cuya sanclt,,° corresponde a la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Faltasdeparticulares.-Losactosdepersonasflsicasomoralesprivadasqueesténvinculadosconfattasadmínistrativas 
graves a que se refieren los Capitulas 111 y IV del Título Cuarto de la Ley Estatal de Responsabilidades, Capítulos III y IV del 
Titulo Tercero de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y Capítulos III y IV del Titulo Tercero de 
la Ley General da Responsabilidades Administrativas, cuya sanción corresponde a la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora en los términos de las mismas. :~~hecl,: ::~y~~;:s:;;~:~~~:~~i~~~~:i~1i:.i~J;;:~nc~~~1e;:k~~~~::J~'::i!~~t!~v~!

1~:i~~:~~~~ 
y Sanciones para el Estado de Sonora y Ley General de Responsabilidades Administrativas, exponiendo de forma 
documentadaconlaspruebas _yfundamenlos,losmolivos ypresuntaresponsabllidaddelaolaspersonasservidoras públ cas 
o de un particular en la comisión de Faltas administrativas; dando cumplimiento a los requisitos que para la formulación del 
mismoestablecenlasreferidasLeyes. 
órpanos internos de control. - Las unidades administrativas a cargo de ~remover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento 

~~16~= ~~=~~n~:: :~!:s\~s~~~~:~e~:.
I~::n ~~re~:~u~!

5
a~:c8a~ :~:

1
:~~~ª!nd~!~:ri~?~s

8~~~=~:I
~: 

las personas servidoras púbicas. 
Personas Servidoras Publicas. - Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el 
ámbito estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el articulo 143 de la Constitución Politice del Estado de Sonora. 
Partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa. • La Autoridad Investigadora; la o las personas servidoras 
públicas se~aladas como presunto(a) responsable de la falta administrativa grave o no grave, el particular, sea persona flsica o 
moral, señalado como presunto(a) responsable en la comisión de Faltas de particulares; y los terceros, que son todos aquellos 
aquienespuedaafectarlaresoluciónquesedicteenelprocedimientoderesponsabilidadadministrativa, incluidolapersona 
denunciante. 
Denunciante.-lapersonaflsicaomoral, olapersonaservidorapúblicaqueacudeantelesautoridadesinvestigadorasaque 
se refiere la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y Ley General 
deResponsabllidadesAdmínistrativas, conelfindedenunciaractosuomisionesquepudleranconstituirovincularseconfaltas 
administrativas. 
Auto. - Documento que resuelve cualquier situación dentro del procedimtento. 
Auto de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. - Auto mediante el cual se atiende y admite el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa debidamente integrado, fundado y motivado; sanala hora y fecha de 

~~~e~)~tc~~~i~~~~~~~~l~~r::i~:~~~~d:i ~ltr:!"ci"~0
~:l:~l::'~~~~:frrd~~ªt:~!~r~f¡:~ se le da trámite 

por no cumplir con uno o más de los requisitos señalados en la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y 
Sanciones para al Estado de Sonora y Ley General de Responsabilidades Administrativas o que la narración de los hechos 
fuereobscuray/o lmprecisa,solicltándoselealaautoridadinvestigadora, enelplazodatresdlas, subsane las deficiencias 
referidas,bajoelapercibimiento quedenohacerlodentrodelplazoconcedido,setendrapornopresentadodlcholnforme. 

~}~,~~~~e;: rr!s~~far9r::;::,~:iW~o;r;.J:¡~r:t~~i~a ~eusfi;~~~
11:u~~~i7~s~ª~tr;adtr~t~:;1~:~;~~;~~1!I ~e~::~~ 

impuestaporlasustanciadora. 
Auto de Improcedencia. - Auto mediante el cual la sustanciadora, derivado de la revisión realizada, observe que se actualiza 

t3~d:~~br~~i~
I1~~r: ~~r=e~~fe~t~ed~~:!;:=~~:d~dd~~~r!~i~:.e_P~:~~n:e~~~~sr~~i:r~ ~t~:~~~~~~a. 

derivadodealgunacausaldesobreseimiento, lodedara. 
Auto de Abstención de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa.- Auto emitido por la sustanciadora, cuando 
de la revis_lón del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los 
entes públicos, en concordancia con hipótesisqueparaelefectodetermina la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y ley General de Responsabilidades Administrativas y se abstiene 
de dar inicio al Procedimiento de Responsabmdad Administrativa. 
Diligencia.- Documentoquecontienealgúnactoprocesal. 
listadeAcuerdos.-Pub6cacióndiariade los autosyacuerdosdelaautoridadsustanciadora. 
TabladeAvisos. -lnstrumentodondesellevaacabolapublicacióndenotificaciones. 

!~J'~";ci;:~~~1.· :o[~g:~~~ee~e~~~=
1
~i(::¡ ~;::~~l~l!l ::!~~~~~1

1: ~!r~~;r:ci:rai :~r=~~ªp~~~~~ia Responsabilidad 
Administrativa, ofrecepruebasyoponedefensasyexcepciones. 
Exhorto .• Escrito mediante el cual un(a) juez(a), tribunal o autoridad competente en un asunto pide a otro ejecute alguna 
diligenciajudicialqueinteresealprimero. 
Cédula de notificación y drngencia de notificación. • En este caso puede ser de oficios, emplazamiento, del auto de remisión del 
IPRA. 
Edictos.~ Pubticaciones en el Boletín Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación en el Estado, en Tabla de Avisos 
de la sustanciadora, Aviso a la Secretaría del Ayuntamiento que corresponda o a la Flscalfa General de Justicia del Estado de 
Sonora; publicacionesqueserealizaranpordos vecesdecincoenclncodiasypormediodelaswalessenotificael iniciodel 
procedimlentoderesponsabllidadadministrativayserealizaelemplazamientoycitaclónaaudiencia inicialdel(dela) 
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presuntD(a)responsable. 
Autos de Admisión de Pruebas. - Auto mediante el cual se determina sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, 
asícornolaordendelasdiliQenciasnecesariasparasu preparaclónydesahogo. 

-Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos. 

t;~~"¡~ca"~tirod~I i!~fv~
I:1 ~stt~~i~~-nora 

-Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
-Ley General del Sistema Nacional AnticomJpción. 
-LeyGeneraldeMejoraRegulaloria. 
-Ley General Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
-Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbi ca. 
-Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 
-Ley EslalaldeResponsabilldades, 
-Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
-Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora. 
-Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 
-LeyNo.289dePlaneacióndelEstadodeSonora. 
-Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 
-Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 

:t:~ ~= i~~~~n: Óa~':~~a~:":~~;ig~t~';' ii/e~~~li::s"°~·Eslado de Sonora. 
-LeydeDisciplinaFinancieraparalasEntidadesFederativasylosMunicipios. 
-Ley de Entrega Recepción. 
-LeydeArchivosparaelEsladodeSonora. 
-Ley Anticorrupción en Contrataciones Púbicas para el Estado de Sonora. 
-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 
-Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
-Ley de Obras Püblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

:t:~ ~= ~:!\fz~~~l~~~r:a~ ~~t!~~ :~~ora 
-Ley de Procedimiento Administrativo del Eslado de Sonora. 
-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 
-Reglamento Interior de la Secrelaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 
-Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 
-Acuerdo de Coordinación para la realización de un programa de coordinación especial para el establecimiento y fortalecimiento 
de tos sistemas municipales de Control y Evaluación Gubernamental, y colaboración en materia de Transparencia y Combate a 

'.~~i~':1.,"~;· coordinación para el fortalecimiento del sistema municipal de control y evaluación de la gestión pública, 

~t::i~ c":~l~i: ~:s:1:br~~ ra~~\~~alad';j.fu~ción Pública y el Estado de Sonora, que tiene por objeto la 
realización de un programa de ooordinación especial denominado fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación 
de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 
-Jurisprudencia. 
-Normatividadaplicablequeresultealcasoespeciflco,esdecir,dependerádelservidorpúbllco, cargoyconduclaraproc'1ada. 
-Manual de Organización de la Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades. 
-ManualdeGestióndeCalidad. 
-Cédula de indicadores. 
-Retaclóndesalidasesperadas. 

1.Consultay aplicación de Junsprudenciasparafortalecerlosacuerdosaemitir. 
2.Cumpirconlostémlinoslegales. 
3.MáximodeOrden. 
4.Laexigenciadelaconfidenclalidadquedebepravalecereneltralamientodelosasuntos. 

Clave de Anexo 
06-SSR-P01 -A02/Rev.01 

06-SSR-P01-A01/Rev.01 

Nombre 
LISTA DE VERIFICACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Link 

Ver anexo 
Ver anexo 

1.0 

1.1 loticialdePartes 

1.2 IDirector(a)deSustanclación. 

2.0 

2.1 I Coordinador(a)deArchivo 

2.2 I Secrelario(a)deAcuerdos 

3.0 

3.2 

3.3 

Proyectista de Sustanciación y 
Resolución. 

3.4 ISubsecretario(a),Director(a) 
General, Dlrector(a)de 
SustanciaciónySecrelario(a)de 
Acuerdos Proyectista de 
Sustanciación y Resolución. 

3.5 ISecretario(a) deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resolucfón. 
Subsecrelario(a), Director(a) 
General, Dlrector(a)de 
Suslanclación ySecrelario(a)de 
Acuerdos Proyectista de 
Sustanciación y Resolución. 

E!i1~~i:í¡~b/ip~ienle 

~~~!~ :r~~n~~r¡;;:~ri¡:~~~)de 1 ~:,~~:~ de 
Sustanciación. 

TumaaCoordinador(a)deArchivo 
IPRA Y EPRA. 
RegislroyAsignacióndellPRAy 
EPRA 

~J~~ "J.:~~id~n~~i=~: 1 ~~~i~lemo y Base de Datos 
LibrodeGobiernoylumaa 
Secrelario(a)deAcuerdos 
Proyectisla deSuslanciacióny 
Resolución. 

Integra expediente ILibrodeGobiemo 

Pr~,~~~td~:i=.:radel ,~:~:o~~ ;~:e~ión y/o 
Autodedesechamlentopor 
Improcedencia y/o Auto de 
prevencióny/oAutodeadmisión, 
segúnoorresponda 

Analiza IPRA y EPRA 

¿Nocumpleconlosraquisttosde 
·ocedencia? 

Verifica queseencuentraenel 
~um'.°Jd; :uctividades número 

¿Si, cumpleconlosrequisitosde 
lencia? 

Pasa a la Actividad número 4.0 

Dicla aulodep,evención; cuandoel 
IPRA no cumple con uno o más de 
losrequisltossenaladosenlaLey 
EstataJdeResponsabilidades,Ley 
de Responsabilidades y Sanciones 
paraelEsladodeSonorao Ley 
General de Responsabilidades 
Admlnislrativasoquelanarraclón 
fuere obscura y/o imprecisa. Donde 
solicltaalaautondadinvesligadora, 
queenelplazodetresdías, 
subsanelasdeficienciasrafendas ::~e~~ ªS:~~~i:i=r;~u~';f;do, 
setendrépornopresentadodicho 
Informe. 
¿Sl,seaüendelap,evenciónenlos 
términos solicitados? 
Pasaalaactividadnúmero 4.0 

librodegobiemo, Llslade 
Acuerdos, aulodeprevencióndel 
IPRA 

presentado el IPRA, cuando la Acuerdos, Auto que tiene por no 
Elabore un Auto que tiene por no I Libro de Gobierno, Lisia de 

autondad lnvestigadoranodesahoga presenladoel lPRA 
lapravenciónimpueslaporla 
auloridadsuslanciadoraenelplazo 
señaladoparalalefectoyunavez 
transcurridoel plazolegal,se 

::!~1;n:~ ~':,":i~~•y°~~~~s la 
autondad invesügadoraparalos 
efectos legales correspondientes, 
termina el procedimiento. 
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3.7 

3.8 

4.0 

4.1 

5.0 

5.1 

5.2 

5.3 

5.4 

Secretario(a) de Acuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
ResoluciónyNotificador(a). 

Notificador(a) 

~~~d~la=i~~!~~~n del J~~~:~~o"'d~~~e~ón. 
Responsabilidad Administrativa.si 

~~!~~'1i~tn~•~:s~ J.~~~- se 
perjuicloalaHacienda Pública 
Federal. local o municipal o al 
patrimoniodelosentespúblicos, en 
concordanciaconhipótesísquepara 
el efectodeterminala LeyEstatalde 
Responsabiidades,Leyde 
Responsabilidades y Sanciones para 
el EstadodeSonorayLeyGeneral 
de Responsabilidades 
Administrativas, terminael 

l crocedimiento 

~:~i1:i~~l~~t~~~ro 1 ~l~~i~:f~~~~~e Acuerdos 
Autodelmprocedencia, siporparte 
de la revisión del IPRA y EPRA se 
actualizaalgunadelascausalesde 
improcedenciaseñaladaspor\aLey 

~;~:!~=~~~~il~~~~~":.Ys 
para el EstadodeSonoraoLey 
General de Responsabilidades 
Administrativas, termina el 

lorocedimlento. 
Inicio de Sustanciación de 
ResponsablidadAdministrativa 

f~~':."~';':~~ ~~~¡~2~:: 1 =.::~~o"'t; ~d~s~n 
dla,lugaryhoraenquetienelugar 
la audlenaainicial, asícomola 
autoridadantelaquesellevaráa 
cabo: Ordenaelemplazamiento 
del(de\a)presunto(a)responsable, 
debiendocitarto(a)paraque 

:~g~~~~<¡,8 ::~~~~~:¡~:al, 
observándosequeentrelafechadel 
emplazamientoyladelaaudiencia 
inioalmedieunplazonomenorde 
diez nimayordequincediashábiles; 
aslmismo, pre'1oalacelebraci6n 
de\aaudienciainicial,laautoridad 
sustanciadoradebenicitaralas 
demás partesque debanconcurriral 
procedimiento,cuando menoscon 
setentaydoshorasdeanticipación. 
Emplazamiento(plazode10dlas 
hábilesdesdeelacuerdode 
admisión\ 
ElaboraoficiosyCedulasde 
Notificacióndondesenotificael 
inicio del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, 
corretrasladoconcopiacartificada 
dellPRA,elacuerdoqueloadmitey 
delasconstanciasqueintegranel 
EPRA,paraquecomparezcaa la 
audkmclaink:ia\arealizar 
manttestacionesyaportarp,uebas 
queconsidereconducentes. Secila 
alasdemáspartesquedeban 
compareceraldesahogodela 
audiencia inicial. Las partes podrán 
solicllareldiferimientodela 
audiencia inicialsoloporcausasde 
casofortuitoodefuerzamayor 
debidamente justificadas.Se 
determinaeltioodeemp\azamiento. 

Realiza notificación personal. 

Siel(\a)presunto(a)responsable 
estápresenteenetdomicilio 
señalado para la diligencia. 

Cédula de Notificación, Diligencia de 
notificación y Auto Oficio. 

Cédulade NotificaciónyDiigencia 
denolificaclón. 

E\aboraydejacitatorioenel ICitatorio. 
domiciliosenaladoal(ala) 
resunto(a)responsable. 

Siestenoseencontrase,paraeldla 
siguienteenhorafijadentrode 
horas hábiles. 

:::~ ;:~'::u~ :.-~~C:~c::'en 1 ~~~:r::i~.ficación y Dif,gencia 
el domicmo o con el vecino més 
cercano. 

5.5 ISubsecretario(a),Director(a) 

5.6 

6.0 

6.1 

General, Director(a) de 
Sustanciación y Seaetarlo(a) de 
Acuerdos Proyectista de 
SustanciaclónyResoluctón. 

6.2 ISubsecretario(a),Oirector(a) 
General, Director(a)de 
SustanciaciónySecretario(a) de 
Acuerdos Proyectista de 
Sustanciación y Resolución. 

6.3 I Subsecretario(a),Director(a) 

7.0 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

General, Director(a)de 
Sustanciación, Secrelario(a) de 
Acuerdos Proyectista de 
Sustanciación y Resolución y 
Nolificador(a) 

Subsecretario(a), Director(a) 
General, Director(a)de 
SustanciaciónySecretario(a)de 
Acuerdos Proyectista de 
Sustanciación y Resolución. 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resolución. 
Coordinador(a)deArchivo. 

Ordena notificación por Exhorto. 

Cuandoeldomicilioset'ialadopara 
realizar elemplaZamientodel(dela) 

¡:s;~~\!lJ~~~sable se ubica 

Acuerda notificación por Edictos, 
segúnlanormaapHcada. 

Encasodequenoselocaliceel 
domicilio o no existiese. 

Audlencialnicial.(nomasde15dlas 
hábiles desde el emplazamiento\ 

Oliclo - exhortodesolicitudde 
colaboración a la autoridad 
correspondiente. 

Boletln Oficial, Periódico de mayor 
circulaclón,Publlcaclónentablade 
avisos,oficioalaSecretariadel 
Ayunlamlentoy/oFiscallaGeneral 
deJusticiadelEstadodeSonora. 

lnstruye laaudienciainlclal, se IDiligenciadeaudienclainiclal, Acta 
reciben las manttestaciones y de comparecencia, Libro de 
pruebas ofrecidas por las partes, se Gobierno y Lista de Acuerdos 
declaracerradalaaudiencia inlcial. 

1
SI, lafaltaesgraveocometidapor 
oarticulares lralnúmero6.3 

Elabora Acta de incomparecencia si I Diligencia de audiencia inicial, Acta 

~i=~~º~ªt~f!'::"1~~~ ~~~~=~IT:"t.·~~:. 
Deciaracerradalaaudiencia lnlcial, 
sedecretatenerporconcluidoel 
ofrecimlentodepruebas; enlo 
sucesivo solo podrán ofrecerse 
pruebas supervenientes. Si la 
conductaesde lascalificadascomo 
graves,se lntegraalexpediente; 
dentrodelostresdíashábiles 
stgulentesseremitenlas 
constancias originales del 
expediente del Procedimiento de 
ResponsablidadAdministrativaala 
SalaSuperiordelTribunalde 
JusticiaAdmlnistrativadelEstadode 
Sonora, paralacontinuacióndesu 
sustanciación y resolución, 
notificandoalaspartesdelafecha 
desuenvro,terminael 

IN'IV';edimiento. 

LasPruebas (unawzllevadaacabo 
laaudlencia inlcial enunpiazode20 
dlashábiles\ 

Autoqueordenaremltlrlas 
constanclasoriginalesdellPRA. 
LibrodeGobiemo, Dlligenciasde 
notificaciones. 

Emite el acuerdo de admisión de I Auto de Admisión de Pruebas, Lista 
pruebas dentro de los 15 dlas de Acuerdos, Cedula de Notificación 

~.!l:cl'!~~\ci"iÍdo"~e;9,:../:,. ~gJ~~~ :=~~igdencia de 

l
desahogodepruebas, secitapara desahogodepruebas 
orácticadedesahogodeellas. 

=::.a=rt5od~~r't,':/~tcomunes 1 ~~~~lelo de Alegatos, lisia de 
paralaspartes, concluldoel 
desahogo de pruebas. 

Verifica las constancias del 
expedientefolios,sellosyfirmas. 

Recibe expediente, registra la I Actualización en Ubro de Gobierno, 
actualización de seguimiento de Base de Datos Electrónica y Tumo a 
axpediente enel LibrodeGobiemo, Proyección. 
BasedeDatosElectrónicayse 
reg istraenelibrodetumos a 

loroyección. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Secretarlo(a)Anticcrrupción y 
Buen Goblemo. 

d,J. 
INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

SubsecretarladeSustanclaclónyResolucióndeResponsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Sustanciación de RHponsabllldadas Hoja 1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-SSR-P01/Rev,01 

Fechadeetaboración: 

09/05/2025 

2 ILibmdeGoblemoy 
Base de Datos 
Elecbónica 

3 ILibmdeGoblemo 

4 ILibmdeGoblemo, 
Lista de Acuerdos, 
Auto de abstención 
y/o Auto de 
desechamientopor 
Improcedencia y/o 
Auto de prevención 
y/o Auto de admisión, 
según corresponda 

S I ~~: 3! .C~!. 
auto de prevención 
deilPRA 

6 ILibmdeGoblemo, 
Lista de Acuerdos, 

~i.i:di:~~1PRA°° 

7 1 Llbm de Gobierno, 
Lista de Acuerdos, 
Auto de Abstención. 

8 ILibmdegobiemo, 
Lista de Acuerdos y 
Auto de 
Improcedencia 

9 ILibrodeGobiemo. 
Lista de Acuerdos, 
Auto de admisión 

Coordinador(a)de 
Archivo. 

~~:i':~ª~~sta 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsecretario(a), 

g¡;::~;1:l ~:neral, 
Sustanciación y 

=,:,.4:'~~:Wsta 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsecretario(a). 

g:=~:¡ ~:"eral, 
Sustanciación y 

=%8:~~~sta 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsecretario(a), 

g¡;::~:¡:neral, 
Sustanciación y 
Secretarlo(a) de 
AcuerdosPmyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsecretario(a), 

g:¡:¡:neral, 

Sustanciación y 
Secretario(a)de 
AcuerdosPmyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsecretario(a), 

g:=~:! ~:neral, 
Sustanciación y 
Secretario(a) de 
AcuerdosPmyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

5anos 

Saftos 

Sañas 

Sañas 

Sañas 

Sañas 

sanos 

sanos 

Subsecretaría de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsecretaría de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
ResponsabiHdades. 

Subsecretaria de 
SUslanciacióny 
Resotuclónde 
Responsabilidades. 

Subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subseaetaríade 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

Archivo 
Generatdela 
SABG. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

Archivo 
Generaldela 
SABG. 
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GOBIERNO 
OESONORA ~~ ",~, / ~~ 
BUEN 
GOBIERNO 

SUBSECRETARIO(A) 
DIRECTOR(A) 

GENERAL 
DIRECTOR(A) DE 
SUSTANCIACIÓN 

Roja: 

Código del Procedimiento: 06-SSR-P0I/Rev.01 

Recibe, SeUade 

Tumaa 1 1 1 11= Coo!dinado!(a) , ._¡gislraytume 
deAtohivolPRA al(ala) 

yEPRA Dlrectot(a)de 
Sustanciación. 

ARCHNO 

Recibeel lPRA 
yelEPRA. 
aslgnanOmero 
deex¡,eoiente, 
registraenlibro 
degoblemoy 
tumaa 
Secretario(•) 

1 1 1 1 •ll~=~de 
Sustanclacióny 
Resolución . 

........... =: 

Dlctaautodeprevenclón; cuandoellPRAnocumpleconunoomásdelosrequ~ltossel\aladosen le 
LeyEstalaldeResponsabllldadesotaleydeResponsabllidades ySancioneSparaelEstadode 
Sonoraoquelanarmciónfuereobscuray/o imprecisa. Oondesollcltaalaautorided investigadora, 
queenelptazodeirUdlas, subsanelasdeficienciasreferidasba)oel spera"blmlentoquedeno 
hacer1odentrodelplazoconcedido, sctendr.lpo,nopresentedodichcmfonne. 

'l 11G) 

06-SSR-P0l-A0l-Rev.01 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. !Hoja: 

UNLDAD ADMINISTRATIVA: Subsecretaría de Sustanciación !Fecha de elaboración: 31/03/2025 
IY Resolución de Responsabilidades. 
Nombre del Procedimiento: Sustanciación de 
Responsabilidades. 

Código del Procedimiento: 06-SSR-P0I/Rev.0I 

SUBSECRETARIO(A) 
DIRECTOR(A) 

GENERAL 

~ 

DIRECTOR(A)DE 
SUSTANCIACIÓN 

SECRET ARIO(A) DEI NOTIFICAOOR 
ACUERDOS 

ElabolllunAutoquetienepo,NoPresentadoel lPRAcuando laautoridadinvestlgadorano 
desahogalaprevenciónmpuestaporlaeutoridadsustanciadoraenelplazosel\aladoparetalelectoy 
111avezlranscunidoel plazo legal,seremltlránlasconstandasorlginalesalaautoridadlnvesllgadora 
oaralosefeetoslegalescorrespondlentes. Tenninaelprocadimiento. 1 1 1 __ , 

Emieelautodeabslencióndel lnlciodelprocedl. mlentodeResponsabilidadAdminislraliVa,sl de la 1 
revlslóndellPRAyEPRA,seadvlertequénoexlstede!o1>perjulcloalaHaciendaPúblicaFaderal, 
localomunk:ipaloalpalrimoniodelosentespúblicos, enc:oncordanciaconhipótes~queparael 
efeetodetenninalaleyEstataldeResponsabiidedesylaleydeResponsabilidadesySanciones 
paraelEstadodeSonora.TermlnaelProcadlmlento. 

¡ l 1 , ==i 

EmteautodelmprocedencielibrodeGolliemo,ListadeAcuerdosyAutodemprocedencia,sipor l 
parte de le revisión del IPRA y EPRA se actualiza alguna de las causales de inprocedencla 
se/laladaspo,laLeyEstataldeResponsablldadesolaleydeResponsabilidadesySanclonespara 
elEstadodeSonora. Termlnaelprocedimlento 

~1 1 

1 ~ 
Elabora acuerdo de Admisión del IPRA; sel\alando con precisión el dla, lugar y hora en que tiene I L________¡-2 
lugar la audiencia inicial, asl como la autoridad ante le que se llevará a cabo; Ordena el ~ 
emplazamlantodel(dela)presunto(a)responsable, debiendocitarlo(a)paraquecomparezca 
peraonalmenlealacelebmcióndelaaudienciainiaal,observándosequeentralafeehadel 
emplazamlentoyladelaaudiencialnk:lalmedleunplazonomeno<dedieznl mayordequincedlas 
hábiles;asfmlsmo, previoalacelebracióndelaeudiencia lnlclal, laautoridadsustanciadoradeber.l 
citaralasdemáspartesquedebancorn:urriralprocedlmlento,cuandomenosconselentaydos 
horasdeanticlpación. 

ElaboraoficiosyCedulasde 
Notifk:acióndondeseootifk:ael 
lnldode!Procadimlentode 
ResponsabilidadAdmlNslrativa, 
correlrasladoconcoplacertificada 
del!PRA,elacuerdoque loadmltey 
delasconstanciasqueintagranel 
EPRAparaquecomparezcaa la 
audiencia inicial a realizar 
manlfestacionesyaportarpruobas 
queconsldereoonducentes.Seclta 
alasdemi!spartesque deban 
comparaceraldesahogode la 
audieocialnlclal laspartespodr.ln 
&Ollcitareldiferim:entodela 
audienciaÍ'11cialsoloporcausasde 
cascfortlitoodefuerzamayor 
debidamentajustiflcadas. Se 
dete<minaelüpodeemplazamlento 

B 

OFICIALDE 
PARTES 

ARCHIVO 

06-SSR-P0l-A0l-Rev.0l 
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ENTE PÚBLICO: Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. !Hoja: 

UNIDAD ADMINISTRA TIV Á: Subsecretaria de Sustanciación !Fecha de elaboración: 31/03/2025 
lvResolucióndeResponsabilidades. 
Nombre del Procedimiento: Sustanciación de 
Responsabilidades. 

Código del Procedimiento: 06-SSR-P0I/Rev.01 

SUBSECRETARIO(A) 
DIRECTOR(A) 

GENERAL 
DIRECTOR(A)DE 
SUSTANCIACIÓN 

SECRET ARIO(A) DEI NOTIFICADOR 
ACUERDOS 

í 
Si elQa) 

presunto(a) 
responsable 
estápresente 
eneldomlcllio 
sellaledopam 
ladiligencia. 

IT 
Elabo<aydeja 
cilatorioenel 

domicilio 
señalado a~a 
la)prasunto(a) 
responsable. 

[5=:: 
Siestenose 
encuentra, 
paraaldla 
síguienteen 
horafija 
dantroda 
horas 
habiles. 

Raaliza 
Notificaci6n 

segúnc:tatorlo 
conla 

1 Ordena notificación por Exhorto, ~.._ 

1 11 

1 1 

=:~ 
eneldomlcilio 

oconel 
veelnomás 

1

1 Cuandoeldomiciiosenaladopararaalizarelem¡,lazamientodel(dela)p,esunto(a)respoosable 1 

seubicafueradelaciuded. 

Acuerdanotificaci6npo,edlc:tos. ~h 
¡ 1 

1 1 
Encasodequenosetocaricetldomlcllioonotxlstiese. 

1 _ .......... •-rr¡¡¡;'-......... ~.- f 

OFICIALDE 
PARTES 

ARCHNO 

06-SSR-P0l-A0l-Rev.01 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. !Hoja: 

UNrDAD ADMINISTRATIVA: Subsecretaria de Sustanclacion !Fecha de elaboración: 31/03/2025 
lv ReM>lución de Responsabilidades. 
Nombre del Procedimiento: Sustanciación de 
Responsabilidades. 

Código del Procedimiento: 06-SSR-P0I/Rev.0I 

SUBSECRETARIO(A) 
DIRECTOR(A) 

GENERAL 

~ 
DIRECTOR(A) DE 
SUSTANCIACIÓN 

Sllafaftaesgraveocometidaporp¡rticulares. 

1 

SECRETARIO(A) DEI NOTIFICADOR 
ACUERDOS 

Elabora A<1a de lnoomparecencia ~ elQa) pres_unto(a) responsable no oompareee a la Audiencia L 
lmcial .. f 
¡ 

Dedaracerradalaaudiencia inicial,sedecretatenerporcondu1doelofrecimlentodepruebas;enlosucesivosok>podnin 
ofreeersepruebassupervenientes.Si laoondU<1aesdelascalffieedasoomograves, seintegraalexpedlente: dentrode 
lostresdlashábies~uientesseremltenlasoonslanciasorfglnaJesdelexpedlenledelProcedimientodeResponsablllded 
AdmlnlstratlvaalaSalaSupenordelTribunaldeJusticiaAdmlnlstrativade!EsladodeSonora, paralaoontinuacióndesu 
sustanciaciónyresolución,notificandoalaspartesde lafechadesuenvlo.TermlnaEIPloeeso. 

1 
1

1 Em~eelacuerdodeadmlsióndepruebasdentrodelos15días hábllesslguientesalcierredelaaudiencia inicial donde 1 l raquieredesahogodepruebasysecilaparapracilcadedesahogodeellas. h 
l 

1 
Deciararaal>ertoelperlododeA!egatosporSdlashébllesoomunespam laspartas,ooncluldoel h 
desahogo de pruebes. 

OFJCIALDE 
PARTES 

ARCHNO 

Recibe 
exped;enleuna 
vezconduldoel 
periodode 
alegetosse 
registraenel 
librode 
Goblemoyse 
tumaal áreade 

proyeoclón, 

0W 
0 

06-SSR-P0l-A0l-Rev.01 
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I] GOBIERNO 
o,SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 
Hoja1 de2 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Sustanciación de Responsabilidades 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SSR-P01/Rev.01 Fecha de la verificación: 

No. 
DESCRIPCIÓNDEACTIVllAOES ¡s1 INº1 NOTAS: 

--

1 
¿Se recibieron y registraron los Informes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa? 

2 ¿Se emitió auto de abstención? 

3 ¿Se emitió auto de desechamiento? 

4 ¿Seemitióautodeprevención? 

5 
¿Se remitieron las constancias originales a la Autoridad 
investigadora? 

6 ¿Se dicta auto que tiene por no presentado el IPRA? 

7 ¿Se admitió el IPRA? 

8 ¿Seordenóel emplazamientodelpresuntoresponsable? 

9 ¿Se notificó de la admisión del IPRA a las partes? 

10 ¿Secelebrólaaudienciainicial? 

11 ¿lncompareció eldenunciado? 

12 ¿Se declaró cerrada la audiencia inicial? 

·:-~ · ~ 
•\?: 
,,, .. , .... ;· 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

r:t ..¡ 

CONTIIALOA(A 
GENERAL 

GOBEl1"-0 
SONORA 

¿Se remitió expediente al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora? 

¿Senotificóalaspartesdela remlsi6ndelexpedienteal 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora? 

¿Sedictó autodeadmisióndepruebas? 

¿Se citó para práctica de desahogo de pruebas? 

¿Se declaró abierto el período de Alegatos? 

En cuanto a los resultados de los indicadores, ¿se 
alcanzó lo programado? (cédula del indicador) 

¿Elproductocumplecon larelacióndesalidasesperadas? 

¿Encasodequeelproductono cumplaconla 
relacióndesalidas esperadas, se registra en la 
bitácora de salidas no conformes? 

¿Se generaron Acciones Correctivas o Inmediatas en el 
área? 

¿Sehanpropuestoaccionesdemejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-SSR-P01-A02/Rev.01 
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10 JCédulade INotificador(a)y 
Notificación, Secretario(a)de 
Diligencia de Acuerdos Proyectista 
notificación y Auto de Sustanciación y 
Oficio. Resolución 

11 JCéduladeNotificaciónlNotificador(a) 
yDiligenclade 
notificación. 

12 JCttatorio. Notificador(a) 

13 JCéduladeNotificaciónlNotificador(a) 
yDiligencade 
notificación. 

14 JOficio-exhortode 
sollcitudde 
colaboración ala 
autoridad 
correspondiente. 

15 JBoletlnOficial, 
Periódico de mayor 
circulación, 
Publicación entabla 
deavisos,oficioala 
Secretarla del 
Ayuntamiento y/o 
F1scalla Generalde 
Justicia del Estado de 
Sonora. 

16 JDiligenciade 
audiencia inicial.Acta 
de comparecencia, 
Libro de Gobierno y 
Lista de Acuerdos 

Subsecretario(a), 

8J;:~~~:¡ ~:"eral, 
Sustanaacióny 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 
Subsecretario(a), 
Directo~a)General, 
Directo a) de 
Sustan acióny 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsecretario(a), 

8J::~~!! ~:neral, 
Sustanciación y 

l:."r:i"tsi~i:ctis1a 
de Sustanciación y 
Resolución. 

17 JDiigenciade ISubsecretario(a), 
audienciainicial,Acta Director(a) General, 
delncomparecencia, Directo'\a) de 
LibrodeGobiemoy Sustanciacióny 
Lista de Acuerdos. Secretario(a)de 

Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

18 JAutoque ordena ISubsecretario(a), 
re~itirlasconstancias D!rectoilGeneral, 
onginalesdellPRA. Directora de 
Libro de Gobierno, Sustan ción y 
Drngenciasde Secretario(a)de 
notificaciones. Acuerdos Proyectista 

de Sustanciación y 
Resolución. 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

19 1 Auto de Admisión de Subsecretario(a). Papel 

:~:~~~~~~i~ de 8:;=~~!! ~:neral, 

~~=i:irirg.~~~a ~~~~;~~:in1. 
de Notificación.y Acuerdos Proyectista 
diligencia de deSustanciac16ny 
desahogodepruebas Resolución. 

20 JAutodeinlciode ¡subsecretario(a), 1 Papel 
Alegatos,listade Directo~a)General, 
Acuerdos. Directo~a)de 

Sustanciación y 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

21 l~tG~f.~~~~~s~bd~ I~:i~adorde I E~¡;~~:¡' 
Datos Electrónica y 
Tumo a Proyección. 

• e1responsabledelresguardoseráresponsabledesu protección. 

Subsecretaria de 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

1 5años 

Subsecretaria de ¡Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Respensabilidades. 

Saños 

Subsecretaria de 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 

5años 

Respensabllldades. 

Subsecretarfade 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Subsecretarta de ¡Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

5años. JSubsecretarlade 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

5años JSubsacretarlade 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

5ai\os. ISubsecretaríade ¡Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Safios ISubsecretarlade 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Saños JSubsecretarlade 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Saños JSubsecretarla de 'Archivo 
Sustandacióny General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Saños JSubsecretaríade 'Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades 

1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

SubsecretarladeSustanciaciónyResolucióndeRespensabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Resolución de Responsabilidades. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SSR.P02/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Emitir la Resoluciones al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa establecido en los Artículos 248 de la Ley Estatal de ~:::~~~i
I
\~!1:::._~:;;i:i:~:t ~~i~~io~si~i l~J:J t/:is~~~ ~•;~¡~_Estado de Sonora y 208 de la Ley General de 

Su jurisdicción se circunscribe a la Administración Púbfica Estatal Directa. 
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Autoridad investigadora .• La Subsecretaría de Investigación de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el Instituto 
Superior de .Auditoría y Fiscalización ~~I Estado y los Órganos Internos de Control que se definen en la LeY Estatal de 
Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y Ley General de Responsabilidades 
Admmlstraüvas, encargados de la investigación de faltas administrativas. 

~:i~~~~s!ªBi~~dó~t·i~r'r:,, !i~n~~f~~s~:e~ ~~SÁªudil~~!6; ~s!i~~Ó~6~e~És:d~p:~~ª8~~~~=~nteª~s ~:cé~~a;~r. 
entre los que se Incluyen a los órganos de control y evaluación gubemamental de los ayuntamientos, en su caso, que se 
definen en la Ley Esta~al de ResP<>:n~abili_dades, Ley de Respansabilidades y S~nci~~es para el Estado de Sonora y Ley 
General d~ ~esponsab1l_ldades.Admm1strativas qu~. en el ámbito de su competencia, dmgen Y. conducen el procedimiento de 
respon~ab1!1dades a_dm1~istrat1vas desde la admisión del Informe de Presunta R~sponsab1iidad Administrativa y hasta la 
condusión de la Audiencia imCJai, tratándose de faltas edmln1strativas graves y cometidas por particulares y hasta el periodo de 
alegatostratándosedefaltasadminlstrativasnograves. 
Autoridad resolutora. - Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabiidades administrativas o 
la persona servidora púbica asignada, tanto en la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno como en los órganos Internos de 
Control que se definen en la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 
Sonora Y Ley General de Responsabilidades Administrativas. Para las faltas administrativas graves, asi como para las faltas de 
particulares, lo será la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 
Expediente de presunta responsabilidad administrativa (EPRA). - El expediente derivado de la investigación que las 
Autoridades Investigadoras realizan en sede administrativa, al tener conocimiento de un acto u omisión poslblemente 
constitutivodefaltasadministrativas. 
Falt~s administrativas. • Las faltas administrativas graves, las faltas administrativas no graves; asl como las faltas de ~=1:~=0

~: ó':,~~·~rd:t~=~~i~:: td~i~rii;~:~l idades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 

~=~e~~~~:~f;~~~;: f~;d.-R~::::b11~~~!"yª~:,,sJ:,~!s r.~r~~:~i:r~r~i~te~nG~~~~'l"J~º~eds~n;:&iiTcrsa~: 
Adminislrativas, cuya sanción corresponde a la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno y a los Órganos Internos de Control. 

fé~~n~~m~~ii:t~V: J~av~i d;~::~~s!i~~!~~~t~~ ~ee 
1
~~~i~~~~b~li~:te~º;ªSfn~~~! ~:~ai:1~g~~~ ~~;~r~ eyn L~: 

General de Responsabilidades Administrativas, cuya sanción corresponde a la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del EstBdo de Sonora. 
Fattasdeparticuiares. - Losactosdepersonasfísicasomoralesprivadasqueesténvinculadosconfaltasadministrativas 
graves a que se refieren los Capltuios III y IV del Título Cuarto de la Ley Estatal de Responsabilidades, Capltuios III y IV del 
Titulo Tercero de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para e_i Estado de Sonora y Capllulos III y IV del Título Tercero de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuya sanción corresponde a la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora en los términos de las mismas. 

~~o~: ~;:C\'~~~~s=a:u~:~:1!~\~~~~~~~1:r.-J·;~:~ni:~~\~1eJ."~~~~!:~/1~!~~t~~v~=ti~==~:~~~~ 
y Sanciones para el Estado de Sonora y Ley General de Responsabilidades Administrativas, exponiendo de forma 

~°::~~~~~~ ~~ rauc~~1! ¡~~u~:i~~~~º!d~f n:~~~~i; ~=~~~~u~s:if~1~~~~~ª~~~~~~~~~[~~0~:~as~~~~~:~¡C:e~ 
mismoestablecenlasreferidasLeyes. 

~!f~~~~r~l
1r;1~~!;<:~~~~te~; ~~~d!d!sªiú~li~sª~tz:r !:orgaºq~!1Fa~':~~r¡;~:~~i~~ ::r~~Or;~~~:n:nns~;c¡~~;r~~ 

autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para apticar tas leyes en materia de responsabilkiades de 
laspersonasservidoras~bllcas. 
Personas ServidOfas Publlcas. • Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el 
ámbito estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución PoUtica del Estado de Sonora. 
Partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa. • La Autoridad investigadora: la o las personas servidoras 
públlcassenaladascomopresunto(a)responsabiedelafattaadminlstrativegraveono grave, elparticular,seapersonaflsicao 
moral, senalado como presunto(a) responsable en la comisión de Faltas de particulares; y los terceros, que son todos aquellos 
aquienespuedaafectarlaresoluciónquesedicteenel procedimientoderesponsabilidadadministrativa, incluidolapersona 
denunciante. 
Denunciante. - La persona física o moral, o la persona servidora pública que acude ante las autoridades investigadoras a que 

~: ~~:~!!-~rtd~~~~a~~~~~::~s::.il:,d:~fi~i dd~~i~:~~J~~d~~~i~i~~;i~~:~~r=~ ~:1~: ;~~c::~:~~ef~~~ 
administrativas. 

~:· d~~:iit~ ~~r 1~:~~ed:~1~~~~~t~~~~:~~::~ =ii~:~f~~- • Auto mediante el cual se atiende y admite el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa debidamente integrado, fundado y motivado; señala hora y fecha de 

~~:~i;j~t~~~~~~~~~~~t:~::1~:~~ºe~~de~ ~,~uJ1e~~l;~~~~~:Js~fd~8~3~~~~i:~ se le da tramrte 
por no cumplir con uno o más de los requisitos señalados en la Ley Estatal de Responsa_bilidades, Ley de Responsabilidades y 

~~~i~b~~i,:r~,~I ¡~~~~Is~~ ~l1~ttán~o\i1e Gae:~ªJt:d~ds~~~1¡~¡~~~~:.se~der~1:~~~ª:r:s 11:s~ s"ut~:~i~la~ed~fiJ:;~~: 
refarldas,bajoelapercibimientoquedenohacerlodentrodelplazoconcedido, setendrépornopresentadodicholnforme. 
Auto que tiene por No Presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. • Auto mediante el cual se desecha 
el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa cuando la autoridad investigadora no desahogue la prevención 
impuestaporlasustanciadora. 
Auto de Improcedencia. - Auto mediante el cual la sustanciadora, derivado de la revisión realizada, observa que se actualiza 

~3~n~:~~tir~~f~
1
:~~0

8 
~~r~~~:fe~~ec::1~:!~~:~~~e;~dd:¡~¡;~i~:.e.P;~~~n~~:~~n:r~~~1ª1~ ~~:~~:~~~Q , 

derivadodealgunacausaldesobreseimlento, lodedara. 
Auto de Abstención de Inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa .• Auto emitido por la sustanciadOf'a, cuando 
de la revisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y Expediente de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, advierta que no existe dano ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los 

~:~;.,~~~~~~~d:~ ~;~~~:~~;;'.".~iti::J~s diu;t,,a,;~ ~I c;:~~i::~~n~j:~~~etfü~~~e~eA:~1~i~:~i~~~~~s;J:Je~; 
de dar inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 
Diligencia, - Documento gue contiene algún acto procesal. 
ListadeAcueroos.-PubhcacióndlariadelosautosyacueroosdelaautoridedsustBnciadora. 
TabladeAvisos. -lnstrumentodondesellevaacabolapublicacióndenotificaciones. 

~~;n~\~~~1.-_Ai5l~~~~~ee~e,::u:
1~~(~j ~;:~~\~\:\ ;:~~~~': ~~r~~~~;~~ra~ /~f~~':"p~f:~ia ResponsabiNdad 

~~~~~tr~t:crfi~e~~~í:~!{ :u~r:{i~::(ar ~:i::na1':i"!utoridad competente en un asunto pide a otro ejecute alguna 
d11igenciajudicialquelnteresealprimero. 
Cédula de notificación y diligencia de notif,cación. - En este caso puede ser de oficios, emplazamiento, del auto de remisión del 
IPRA. 
Edictos.- Publicaciones en el Boletín Oficial del Estado, en el periódico de mayor circulación en el Estado, en Tabla de Avisos 
de la sustanciadora, Aviso a la Secretaria del Ayuntamiento que corresponda o a la Fiscaiia General de Justicia del Estado de 
Sonora; publicacionesqueserealizaranpordosvecesdecincoencinoodfasypormediodelescualessenotif1caeliniciodel 
procedimiento de responsabilidad administrativa y se realiza el emplazamiento y citación aaudiencia inicialdel(de la) 

presunto(a)responsable. 
Autos de Admisión de Pruebas. - Auto mediante el cual se determina sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, 
aslcornolaordendelasdiigenciasnecesariasparasupreparaclónydesahogo. 
Resolución. • Documento que contiene la motivación y fundamentación de los razonamientos que direccionaron la decisión. 
Recurso de Revocación .• Escrito que contiene los agravios expresados por la persona servidora pública que resuttó 
responsable por la comisión de faltas administrativas no graves, en los términos de las resoluck>nes administrativas que se 
~~:.'r~!º~=;~~:l~~:a~~rnr:i:~::~iidades, Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y Ley 

Auto de prevención de recurso de revocación.· Auto mediante el cual ia autoridad resolutora , previene por una sola ocasión a la 
persona servidora pública que resultó rasponsabie de la comisión de faltas administrativas no graves, si el escrito de 
interposicióndelrecursoderevocaciónnocumpieconlosrequisitos estabiecldosenlafracciónldelosartlculos251delaLey 

~!:"~1d3e R~:i:;::~
1
i113ad::. ~~?n1s\~a~~~s~"c:ne!f~~~~i~!ª~~: lut~~:r:: t~:io~e~·.i:~~id~::°;1~0 ;~~ ~ ~~ 

excederdelresdías, contadosapartirdeid leslguientedelanotificacióndelaprevención, conelaperclbimientodeque, deno 
cumplir,sedesecharáelrecursoderevocaclón. 
Auto de admisión de recurso de revocación. • Auto que admite el recurso de revocación, por estar presentado en el término 
establecido por los artlculos 250 de la Ley Estatal de Responsabilidades, 215 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones 

~[:b~ci~~a~~ 1~ir:::~ de 
2~2 :J:~ei5~~¡;•~:e t.t~:i°~:R=:bl:~:;!~~~~~ª.8 J L~m:iR~~;,~~bfi~~~~; 

Sanciones para el Estado de Sonora o 21 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Auto que desecha el recurso de revocación. • Auto que no admite el recurso de revocación, por no estar presenlado en el 
término establecido por los artículos 250 de la Ley Estatal de Responsabilidades, 215 de la Ley de Responsabilidades y 
Sanciones para el Estado de Sonora o 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas o bien, por haberse hecho 
efectivo el apercibimiento decretado, por Incumplimiento de la prevención Impuesta en el auto de prevención de recurso de 
revocación. 
Suspensión de ejecución de sanción. - Determinación debidamente fundeda y motivada, que suspende la ejecución de la 
sanciónimpuestaa lapersonaservidorapúblicaqueresultóresponsableporlacomisióndefaltasadministratlvasnograves, 
siemprequeseCtJmplaniosrequlsttosestablecidosporlosartlculos252delaLeyEstBtaldeResponsabilidades, 217delaLey 
de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora o 212 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ejecucióndesanción .• Segiraofickl aalgunaautoridad, parahacerefectivalasanctónimpuestaalapersonaservidorapúbtica 

_g_ue resuttóresponsab~ por lacomesióndefattasadministrativasnograves. 

-Constitución Poiltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

:fi;~~f~~~\t\;"J.~I :;~i~~~1 ls~~~~;°s!,~nora. 
-ley General de Responsabilidades Administrativas. 
-ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
-LeyGeneraldeMejoraRegulatoria. 
-ley General Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
-ley General de Transparancia y Acceso a la Información Púbffca. 
-ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 
-leyEstataideResponsabifidades. 
-ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
-leydeJusticiaAdminlstrativaparaeiEstBdodeSonora. 
-Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 
-Ley No. 289 de Planeación del Estado de Sonora. 
-Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 
-Ley del Presupuesto de Egresos, Contablllded Gubememental y Gasto Público Estatal. 

:t:~ ~= i;~::~n"t; Óa~~~!~a1~~~~~~~~g~: iaj1e~;!ªg~1!~~t'1'Estado de SonOfa. 
•LeydeDisciplinaFinancieraparalasEntldadesFederattvasylosMunicipios. 
-Ley de Entrega Recepción . 

:t:~ t=~.e:':n e~:t!:~incas para el Estado de Sonora. 
-ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora. 
-ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
-ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

:t~ ~= ~~~~~i=t':a~ ~~~~~ ~~~ ... 
-Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 
-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 
-Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupclón y Buen Gobierno. 
-PianEstataldeDeserrolioVigente. 
-Acuerdo de Cooroinación para la realización de un programa de coordinación especial para el establecimiento y fortalecimiento 
de los sistemas municipales de Control y Evaluación Gubernamental, y colaboración en materie de Transparencia y Coolbate a 
la Corrupción. 
•Acuerdo de Coordinación para el forta lecimiento del sistema municipal de control y evaluación de la gestión pública, 
colaboración en materia de transparencia y combate a la corrupción. 
.Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de la Función Pública y el Estado de Sonora, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial denominado fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evatuación 
de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 
.Jurisprudencia. 
-Normatividadapiicablequeresuttealcasoespeclfico,es decir,dependerádelservidOfpúblico, cargoyconductareprochada. 
-Manual de Organización de la Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades. 
-ManuaideGestióndeCalidad. 
-Cédula de indicadores. 
•Relación de salidas esperadas. 

1. Estudio meticuloso de todo el contenido de los expedientes para poder emitir una Sentencia bajo estricto apego a derecho. 
2.ConsuitByaplicacióndeJurisprudenciasparafortalecer las Resoluciones. 
3. Cumplir entiempo y forma con la normativa, 
4.MáximodeOrden. 
5. La exigencia de la confidencia~ue debe prevalecer en el tratamiento de k>s asuntos. 
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1.0 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

2.0 

2.1 

2.2 

Cierrede lnstrucciónyResoluci6n. 
(Una vez cumplido el periodo de 
alegatos setieneplazode40dlas 
hábiles). 

Subsecretarlo(a), Director(a) 1 Recibe expediente transcurrido el I Auto de Citación, Libro de Gobierno 
General, Director(a) de Resolución y plazo de Alegatos, de oficio, dicta y Lista de Acuerdo 
Secretario(a)deAcuerdos autoqueclerralainstrucciónycitaa 
Proyectista de Sustanciación y laspartesparaoírresoluciónque 
Resofución. corresponda, se registra y se turna a 

proyectista para que elabore 
ectoderesolución. 

::;~~ r;~~i~~~e~~ ~1"J}~~á 1 ~~~t~~~~s de Gobremo Y 
ampliarseunasolavezporotros 
treintadíasmás, lacualdeberá 
contenerla fundamentación y 
motivacióndelaautoridadmediante 
la cual determina la existencia o 
Inexistencia de responsabilidad 
administrativa;prescripciónde 
facultadessancionadoras,la 
abstención de imponer sanciones o 
sobreseimiento. 

Notificador(a) ~~t~~~~;:~~~~~ignt~~~: de 1 ~~~~fi::~ficación y DilrQenda 
Ley Estatal de Responsabilidades, 
2131racclónXldelaleyde 
Responsabilidades y Sanciones para 
el EstadodeSonoray208fraccl6n 
Xldelaley Generalde 
Responsabilidades Administrativas. 

g¡;:~~~jG~~~~~~I~~~~• 1 i~~~~~~¿;,x~t~~~~clón. 1 ~~~~~= de 
Resoluc,ónySecretarlo(a)de 
Acuerdos Proyectista de 
Sustanciación y Resolución. 

No. existemediode impugnaclón? 

Si, existe medio de im~nación ? 

Pasaalaactividadnúmero2.0 

Subsecretario(a), Director(a) 1 Dicta auto en que causa ejecutoria la I Auto que cause ejecutoria, Libro de 

t~~:lri~~i~:Á~~~::soluclón Y ~~~~~~:'r~~!i i~r:::~~~~cado Gobierno, Lista de Acoerdos 

Proyectista de Sustanciación y por la ley, la persona encausada no 
Resolución. mterponerecursoderevocación 

Director(a) de Resolución y 
Secretario(a) de Acuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resolución. 

contraresolución queseemfteo 
algúnotromediodeimpugnaclón 
uemarcalah!y, 

Elaboraoficlosynotificaejecutoriaa 
la persona encausada, superior 
jerárquico,recursoshumanosdela 
dependencia o entidad, así como a 
laencargadadelRegistrode 
Servidores Públicos Inhabilitados y 
Sancionados Estatales. 

~~~~=;(~;'~;~~:l.ución y 1 ~~¡:i:it::J~ ~J ~\':~~~ft> de 

~~~~ªJet~~~~:;ión y 
Resolución. 

OficlaldePertes 

Siexlstesanciónpararegistroenel 
Sistema de Constancias de No 
Inhabilitación. 

~"tf~~~ad~ ~:;..cx;~np~~ ~=z54 
dleshábiles 

Recibe, sella de Recibido y luma a 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectistade Sustanclac~y 
Resoluc~. 

~~~~~;:~~,(~/~RJ!~ución y 1 ~::~~n~/~::=~cia de 
Secretario(a)deAcoerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resolución. 

¿No,cumpk!conlosrequisitosde 
procedencia? 

Lista de Acuerdos y Tabla de Avisos 

ReglstroenelSistemade 
Constancias de No Inhabilitación del 
Gobierno del Estado de Sonora, 
Lista de Acuerdos 

Libro de Correspondencia 

LlbrodeGobierno,Listade 
Acuerdos, Acuerdo de Prevención, 
Acuerdo de Abstención, Acuerdo de 
Desecllamiento,Acuerdode 
lmprocedencia,Acuerdode 
Admisión, según sea procedente 

2.3 

2.4 

2.5 

3.0 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

3.7 

Subsecretario(a), Director(a) 
General, Director(a) de ResolUclón, 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
ResoluciónyNotificador(a). 

Subsecretario(a),Director(a) 
General, Direcw(a) de Resolución y 

~:::~ªJ:s~~~~:ción y 
Resolución. 

Subsecretarlo(a), Director(a) 
General,Dlrector(a)deResoluclóny 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resolución. 

Emite dentro del plazo de tres días I Libro de Gobierno, Lista de 
hábiles, acuerdo de prevención, si el Acuerdos, Acuerdo de Prevención 
escrito de Interposición del recurso ,Cédula de Notificación y Diligencia 
no cumple con alguno de los de Notificación 
requisitos establecidos en la Ley 
Estatal de Responsabilidades, Ley 
de Responsabilidades y Sanciones 
parael EstadodeSonoray ley 
General de Responsabilidades 
Adminis~ativasylaautoridadno 
cuenta con elementos para 
subsanar1os mismo que será por una 
solaocastón, conelobjetoque 
subsanelasom\slonesdentrodeun 
plazo que noexcederédetresdías 

~~~~i~deta~~~~r:'~~ de 

1:c:J:.no cumprr'. se desechara el 

Dicta auto en el que se desecha el I Libro de Gobierno, Lista de 
recurso de revocación si la persona Acuerdos, Auto que desecha el 
sancionadanodesahogala recurso 
prevenciónlmpuestaporlaautoridad 
resolutoraenelplazosef\aladopara 
talefecto.!.terminaelprocedimiento. 

¿Si,cumpleconlosrequisitosde 
procedencia? 

Admlteelrecursoderevocaciónen 

~:i ~~~~~=~~~<>Je:!:fus 
~:~:sa~1:n~fe~:~:~~o~ 
determinados se provee sobre la 
suspensión de la ejeaJción de las 
sanciones 
Resolución de Recurso de 
Revocaclón(plazo33dlashábiles) 

Libro de Gobierno, Lista de 
Acuerdos, Aulo que Admite el 
Recurso 

~~~~~~~~~~~~r:~~:!,luc~ y 1 ~~i~cltaclón para resolver el 
LlstadeAcuerdosyAutodecltacl6n 
de Recurso 

Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resolución. 

Director(a)deResolución, 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
Resoluci6nyNoüficado_r(a). 

Director(a)deResoluclón, 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
ResoluclónyOficialdePartes. 

Siempre que no existieran pruebas 
pendientes por desahogar, nose 
hubieren ofrecido pruebas. 

DK:ta en un plazo de treinta dlas I Libro de Gobierno, Lista de 
hábiles la Resolución del Recurso de Acuerdos, Resolución del Recurso 
revocación, confirmando, revocando de Revocaclón 
o modificando la resolución 
recurrida. 

;i'~~~~f~~~~ ~t~~:~~~~~~ 1 ~:t~fm~~g:;flcaclón y Diligencia 
de72horas. 

VeriOcasiexiste mediode IUbrodeCorrespondencia 
impugnación contra Resolución. 

¿No existe medio de impugnación 
contra Sentencia de Recurso de 
Revocación? 

~~~~.e~~~J;(~r:1RJ:~1uclón y 1 ~:iu~rJ~ :~m:,,ceusa ejecutoria la I t~~sde Cosa Juzgada, Lisia de 

~~~=~r!~ªJedS~~~~ción y 
Resolución. 

Director(a)deResolución, 
Secretario(a)deAcuerdos 
Proyectista de Sustanciación y 
ResoluclónyNotificador(a). 

¿SI existe medio de impugnadón 
contraSentenciadeRecursode 
Revocación? 

Recibe notiftcaeión de Impugnación, 1 Libro de Correspondencia y Registro 
se arma cuadernillo y se atiende de Seguimiento Electrónico de 
~uerimiento Juicios Vigentes 

Actualiza y publica las resoluciones I Portal de Transparencia de la 
firmes en el Portal de Transparencia Secretaña Anticorrupción y Buen 
de la Secretarla Anticorrupclón y Gobierno. 
Buen Gobierno. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Directot,l'a)de Resolución, ª?¿ ,/&; 
Secretario(a)Anticorrupcióny 

Buen Gobierno. 

) INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria AnUcorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Sustanciación y ResolucIDn de Responsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
ResoluclóndeRosponsabllldades, Hoja1 de2 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06.SSR-PD2/Rev.01 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 1 Auto de Citación, ¡ subsacretario(a), 1 Electrónico 1 
Libro de Gobierno y Director¡•¡ General, y/o Papel 
Lista de Acuerdo Director a de 

Resoluc,ón y 

~~~ªts~~=ctista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

2 Resolución, Llbrode Subsecrelario(a), 1 Electrónico 1 
Gobierno y lista de Directo,¡-¡General, y/o Papel 
Acuerdos Drrectora de 

Resolucóny 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

3 I CéduladeNoüficación , Directoja)de 

~~\t~~ de ~=~\';,e,(~) de 
Ac,uerdosProyectista 
de Sustanciación y 
Resolución y 
Nolificador(a 

Papel 

4 JLibrodeRegistrode 
Correspondencia 

5 IAutoquecause =~~•~~raod~e 
Acuerdos 

6 IListadeAcuerdosy 
Tabla de Avisos 

7 IRegistroenel 
Sistema de 
Constancias de No 
lnhabl6tacióndet 
Gobierno del Estado 
de Sonora, Lista de 
Acuerdos 

8 Jlibrode 
Correspondencia 

9 1 Libro de Gobierno, 
Lisia de Acuerdos, 
Acuerdo de 
Prevenci6n,Acuerdo 
de Abstención, 
Acuerdo de 
Desachamiento, 
Acuerdo de 
Improcedencia, 
Ac,uerdodeAdmisión, 
según~aprocedente 

Oficial de Partes 

Subsecfetario(a), g:~=~:i ~:neral, 
Resoluc,óny 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Subsacretario(a), 
Directo~a)General, 
Directo a)de 
Resolu óny 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Encargado(a)de 
Constancias. 

Oficial de Partes 

Subsecretario(a). 

g¡~=~~~j:~ ~:neral, 
Resoluclóny 
Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Ei~~ 1 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

5años 

5años 

5años 

5años 

Saños 

5años 

5años 

5años 

5años 

ISubsacretarlade 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

ISubsecretarlade 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

¡subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

ISubsacretarlade 
Sustanciación y 
Resolución de 
Res nsabilidades. 

Subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsacretarlade 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

¡subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsacretarlade 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

Subsecretaria de 
Sustanciación y 
Resolución de 
Responsabilidades. 

'Archivo General dela 
SABG. 

IArch"º General dela 
SABG. 

¡Archivo 
General dela 
SABG. 

Archr;o 
General dela 
SABG. 

Archivo 
General dela 
SABG. 

IArch"º Genernldela 
SABG. 

¡Archivo 
General dela 
SABG. 

Archr;o 
General dela 
SABG. 

Archr;o 
General dela 
SABG. 
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Gobierno. 

GOBIERNO 
D( SONORA 

ANTICOAAUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO 

LICO: Secretaría Anticorrupción y Buen 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Suosecretaría de 
Sustanciación y Resolución de Respansabilidades. 

~~, ,~--- / ~~ 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 24/03/2025 
Nombre del Procedimiento: Resolución de 
Responsabilidades. Código del Procedimiento: 06-SSR-P02/Rev.0I 

SUBSECRETARIO(A} DIRECTOR(A) 
GENERAL 

INICIO 

DIRECTOR(A) 1 SECRETARIO(A) 1 OFICIAL DE 
DE DE ACUERDOS PARTES 

RESOLUCIÓN 

RecibeexpedlentetranSQJrridoelplazode AJegatos,deofocio,dicteau1oquecie1TOlainslnlocióo 
ycitaalaspartesparaolr'8$0/uclónquecolTl!sponda,seregistraysetumsaproyectistapara 
queelaboreproyectoseresoluclóo 

l 

NOTIFICADOR 

Nolifica larasoluclónen 
términos del artículos 
248fraociónXJdela 
LeyEslatalde Emlteresoluciónenunplazodetrelntadlasháblles, elcualpodnlampliarseunesolsvszpc, 

o1rostrsintadiasmás,lacualdebenlcontenerlafundamentaciónymolivacióndelaauloridad 
medianle lacusl delerminalaexislenclaoinexistenciaderasponsabllldadadminlstrativa; 
preseripcióndefacultadessancionadoras,improcedenciadelaviaolaabstencióndelmponer 
sancionas osobrese!mlento. 

1 1 1 • 1 ~~;=¡~~~,: 

Verifica slexistemediodeimpugnacióncontraResoluci6n. 

........... -
Oictaautoenquecaussejeculorialare!Oluciónemitida,en/oscasosdondesidentrod,.ténnino 
marcadoporlaley,lapersonaencausadano lnterpone r9a.1rsoderevocaci6ncontraresoluci6n 
ueseemite-º--1!gúr1 otro_!'!"tedlo de lmpUQna~_marca laley. 

Elaboraoficlosynotificaejecutoria a 
lapersonaencausada,superior 
jerarqulco, recursoshumanosdela 
dependenclaoenüdad,asl comoa la 
encargadadelRaglstrodeSenridores 
Públicos lnhabil~sySanc/onsdos 
Estatales. 

Leyde 
Responsabilidades y 
5ancionesparael 
Estado de Sonora. 

06-SSR-P02-A01-Rev.0l 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

Hoja: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Subsecretaría de 
Sustanciación y Resolución de Responsabilidades. 

Fecha de elaboración: 24/03/2025 

Nombre del Procedimiento: Resolución de 
Respansabilidades. 

Código del Procedimiento: 06-SSR-P02/Rev.0l 

SUBSECRETARIO(A) 
DIRECTOR(A) 1 D!RE~OR(A) 1 SECRETARIO(A) 1 OFICIAL DE 

GENERAL RESOLUCIÓN DE ACUERDOS PARTES 

~ 
Envlaoficioal(a la)Encargado(a)deConstanciasdeNolnhabllllación. t 

t =--r= 1 1c:=:==-
Siexislesanciónpararegistroene! SistemadeConstanciasdeNolnhabllilación. 

d) 
cp 

DetermlnacióndeProcedenciadeRecursodeRevocacicln. 

t.=__.:.--

1'10 

Emttedentrodelplazodetrssdlashábllss,acuerdodeprevsnción,~elescritode 
lnlerposicióndelrecursonocumpleconalg1110delosrequisltoseslablecidosenla ley 
EstalaldeResponsabilidadesodelaLeydeResponsabllidadesySancionesparaelEslado 
deSonoraylaautoridadnocuentaconslementosparasubsanarlosmismoqueserápor 
unasolaocasión, conelobjetoquesubsanelasomlsionesdentrodeunplazoqueno 
excede<ide~esdlascontadosapart,deldla~guientedelanotificacm, bajo 

¡aperciblmientodeque,noiplir, se¡•¡raelrecuno 1 

lOictaauloen elquesedesechaelracursoderavocaciónsllapersonasanclon:::Jd•no 
desahoga lapmenciónimpuesta_ pc,laautoridad resotutora enelpJazose~aladoparalal 
efecio,lermlnaelprocedimlenlo JFT--

Admtteelrecursoderevocaciónenlostérmincsestablecidosenlaleyaslmismo,seadmtte }-t­
odesechalaspruebasordenandoeldssahogodelasqueasllorequleranyencasos 
delermlnadossepn,veesobrelasus¡,enslóndelae)ecucióndelassanciones. 

i 1 

1 1 
Emitecitaciónpararesofverelrecurso. 

1 
l Slemprequeno existieranpruebaspe,,dlentespordesahogar,nosehubierenolracido l 

pruebas. 

i5 

l7 

NOTIFICADOR 

06-SSR-P02-A01-Rev.0l 
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ENTE PUBLICO: Secretarla Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
UNIDAD ADMINISTRA TN A: Subsecretaría de 
Sustanciación v Resolución de Resooosabilidades. 
Nombre del Procedimiento: Resolución de 
Resoonsabilidades. 

1 DIRECTOR(A) 1 DIRECTOR(A) 
SUBSECRETARIO(A) GENERAL DE Ó 

RESOLUCI N 

NO 

~m«lo lm-

Oictaautoenquecausaejecutorialaresoluci6nemitida. 

CD 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 24/03/2025 

Código del Procedimiento: 06-SSR-P02/Rev.01 

SECRETARIO(A) 1 OFICIAL DE 1 
DE ACUERDOS PARTES NOTIFICADOR 

06-SSR•P02-A01•Rev.01 

1 
GOBIERNO 
O!SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Resolución de Responsabilidades 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SSR-P02/Rev.01 

No. 

10 

11 

12 

DESCRIPCIONDEACTrroADES 

¿Se turnó expediente al área de proyección? 

¿Secijó para resolver? 

¿Se resolvió dentro del término? 

¿Se notificó la Resolución a las partes? 

¿Se dictó auto en que causa ejecutoria? 

¿Se notificó la ejecutoria? 

¿Si hubo sanción, se envió oficio a la encargada de registraMa 
en el Padrón de Servidores Públicos Sancionados? 

¿SepresentórecursodeRevocación? 

¿Se emitió acuerdo de prevención del Recurso de 
Revocación? 

¿Se emitió acuerdo de admisión del Recurso de Revocación? 

¿Se emitió acuerdo de desechamiento del Recurso de 
Revocación? 

¿Se admitieron pruebas dentro del Recurso de Revocación? 

Hoja 1 de2 

Fecha de la verificación: 

SI I NO I NOTAS: 
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·:~ .. , 
·~:11"' 
,.,, .. . ' ...,_7 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

CONTA.ALOAIA 
GENERAL 

GOB:ERl<O 
SONORA 

¿Se ordenó desahogo de pruebas? 

¿Se citó para resolver el Recurso de Revocación? 

¿Se resolvió el recurso dentro del término? 

¿Se notificó la resolución del Recurso al sancionado? 

¿Se archivó el asunto como totalmente concluido? 

¿Hay evidencia de la medición de los indicadores? 

En cuanto a los resultados de los indicadores, ¿se 
alcanzó lo programado? (cédula del indicador) 

¿El producto cumple con la relación de salidas esperadas? 

¿En caso de que el producto no cumpla con la 
relación de salidas esperadas, se registra en la 
bitácora de salidas no conformes? 

¿Se generaron Acciones Correctivas o inmediatas en el 
área? 

¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-SSR-P02-A02/Rev.01 

10 1 Libro de Gobierno, Subsecretario(a), 1 Electrónico 1 5 años ISubsecretarlade 'Archivo Lista de Acuerdos, Directot¡Genera\, y/o Papel Sustanciación y General dela 
Acuerdo de Directo a de Resouciónde SABG. 
Prevención .Cédula Resolución y Responsabilidades. 
de Notificación y 

!:~~~!º~~~i:Custa Diligencia de 
Notificación de Sustanciación y 

Resolución. 

11 1 Libro de Gobierno, Subsecretario(a), Electrónico Saños Subsecretaria de Archivo 
lista de Acuerdos, 81~=~~~=~ ~:neral, 

y/o Papel Sustanciación y Generaldela 
Auto que desecha el Resolución de SABG. 
recurso Resolución y 

Secretario(a)de 
Responsabilidades. 

AcuerdosProyectist, 
de Sustanciación y 
Resolución. 

12 IUbrodeGobierno, Subsecretarlo(a), 1 Electrónico 1 Sanos ¡Subsecretaria de ¡Archivo Lista de Acuerdos, Directo~! General, y/o Papel Sustanciación y General dela 
Auto que Admite el Directora de Resouciónde SABG. 
Recurso Resolu ny Responsabilidades. 

Secretario(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

13 Lista de Acuerdos y Subsecretario(a), 1 Electrónico 1 Saños ¡Subsecretaria de 'Archivo Autodeci1aclónde Dlrect~a¡General, y/o Papel Sustanciación y General dela 
Recurso Directora de Resolución de SABG. 

Resolución y Responsabilidades. 
Secretarlo(a)de 
Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

14 Libro de Gobierno, Subsecretario(e), 1 Electrónico 1 Sanos ¡Subsecretaria de 'Archivo Lista de Acuerdos, Directo~•¡ General, y/o Papel Sustanciación y General dela 
Resolución del Director a de Resolución de SABG. 
Recurso de Resolución y Responsabilidades. 
Revocación Secretarlo(a)de 

Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resoución. 

15 Cédula de Notificación Directo~) de 1 Papel Saños ¡Subsecretaria de !Archivo y Diigencia de Resou n, Sustanciación y General dela 
Notificación Secretario(a)de Resolución de SABG 

Acuerdos Proyectista Responsabilidades 
de Sustanciación y 
Resoucióny 
Notificadora 

16 IAcuerdodeCosa ubsecretario(a), 1 Papel 

1 

Saños ISubsecretaríade 'Archivo 
Juzgada, Listade Oirecto«a~General, Sustanciación y General dela 
Acuerdos Directora de Resolución de SABG. 

Resolución y Responsabilidades. 

=:o~oi•~i:Custa 
de Sustanciación y 
Resolución. 

17 Librode Oficial de Partes, Electrónioo 1 Sallos ¡Subsecretaria de ¡Archivo Correspondencia y Subsecretario(a), y/o Papel Sustanciación y General dela 

~~~~~e:a 8i:~~~~=~ ~:neral, 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

ElectrónicodeJuicios Resoluc,óny 
Vigentes Secretario(a)de 

Acuerdos Proyectista 
de Sustanciación y 
Resolución. 

18 Portal de Secretario(a)de Electrónico Saños. Subsecretaria de 'Archivo Transparencia dela Acuerdos Proyectista Sustanciación y General dela 
Secretarla de Sustanciación y Resolución de SABG. 
AnticorrupciónyBuen Resolución. Responsabilidades. 
Gobierno. 

• El responsable del resguardo será responsable de su protección. 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretarla AnticorrupciÓf1 y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Constancias de No Inhabilitación 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SSR-P03/Rev.01 FECHA DE EMISK>N: 09/05/2025 

Evitar que se contrate ciudadanos que cuenten con una Inhabilitación vigente, que impida desempefiar un empleo cargo o 
comisión en la administración ~k:.a Estatal. 

Aplicaalodaslaspersonasservidoraspúblicasyparticularesporingresaralse[ViciopúblicoEstatal. 

Inhabilitación . • Sanción que consiste en el impedimento para desemperiar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

rd~~tlfi~~~r¿r~c~a~~~~~~~~818~!i"~rii~t~!poTe~~i~~~~~~:~~il?t~~Ó~~f! ~~:eds~o~~~~r(fúncia de conducir 
vigente. 
Comprobante de pago. - Recibo oficial emitido por la Agencia o Subagencias Fiscales del Estado y/o cualquier otra Institución 
autorizada. 
SABG. - Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Sistema Estatal. - Sistema de Constancias de No lnhab!itación del Gobierno del Estado de Sonora. 
Sistema Federal. - Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretarla Anticorrupclón y Buen Gobierno. 

-Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos. 

:fi;~'fol~3!\lirodd:,lf;~~I~~ ~•~=r:~nora. 
-Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
-Ley General del Sistema Nacional Antlcorrupc1Óf1. 
-LeyGeneraldeMejoraRegulalorla. 
-Ley General ProtecciÓf1 de Dalos Personales en PosesiÓf1 de Sujetos Obligados. 
-Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
-ley de Responsabilidades de los Servktores Públicos del Estado y de k>s Municipios. 
-Ley Estatal de Responsabilidades. 
-leydeResponsabilidadesySancionesparaelEstadodeSonora. 
-Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora. 
-Ley del Sistema Estatal Anlicorrupclón. 
-LeyNo.289dePlaneacióndelEstadodeSonora. 
-Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 
-Ley del Presupuesto de Egresos, Contabl i dad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 

:t:~ ~= i~r;:~n: ~a~;;r,~~~~:t~~:;g~~"; ti/eTi!ªggi:i::·Estado de Sonora. 
-leydeOisciplinaFinancieraparalesEntldadesFederativasylosMunlciplos. 
-Ley de Enltega Recepción. 

:t:~ t=~.e;'~~ e6.;i:~1!~ntJg¡icas para el Estado de Sonora. 
-ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbfico del Estado de Sonora. 
-Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
-Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
-Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora. 
-Ley de Fiscalización Supenor para el Estado de Sonora. 
-Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 
-Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 
-Reglamento lntarlor de la Secretarla Anticorrupc1Óf1 y Buen Gobierno. 
-PlanEstataldeDesarrolloVigenla. 
•Acuerdo de Coordinación para la realizaclón de un programa de coordinación especial para el esta~miento y fortalecim.ento 
de los sistemas municipales de Control y Evaluación Gubernamental, y colaboración en materia de Transparencia y Combate a 
la Corrupción. 
•Acuerdo de Coordinación para el forta lecimiento del sistema municipal de control y evaluación de la gestión pública, 

1cªu~1~ é~d~~~~i~~ ~~s:,:b~~ Yac~~t!\~~aladc:~ru~~{m Públlca y el Estado de Sonora, que tiene por objeto la 
realización de un programa de coordinación especial denominado fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación 
de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 
-Jurisprudencia. 
•Normatividad aplicable que resulte al caso especfflCO, es decir, dependerá del servidor público, cargo y conducta reprochada. 
•Manual de Organización de la Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades. 
-ManualdeGestlón deCalidad. 
•Cédula de indicadores. 
•Relación de salidas esperadas. 

Actualmente contamos con Firma Electrónica Avanzada, por lo que se entrega en el momento que se presenta a realizar el 
trámite. 
En caso de solicitarse vía Web, el lapso será no mayor a 24 hrs tomando en cuenta los dlas hábiles. 
Se debera contar con el Sistema de Constancias de No lnhabiitac1Óf1 actualizado. 

Clave de Anexo 

06-SSR-P03-A02/Rev.01 

06-SSR-P03-A01/Rev.01 

Nombre 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

~i~bw:adiá~) y~~ i~~i~:tcias de No 

1.2 

1.3 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

Silasolicitudespersonal 

Re~~~:~g~~daen~~n:~~~0~ficia1, 1 ~~~~:r~t~~~r::g;g~~cial, copia 

Silasolicitudesrealizadavíaweb. 

deNolnhabilitación,verificaque ldentificaciónoficial{registro 
Ingresa al Sistema de Constancias I Comprobante de Pª8º e 

esté correctamente la información electrÓf1ico). 
delsolicitante,asfcomolos 
requisitosadjuntos(identificación 
oficialycomprobantedepago). 

Elaboración de Constancias de No 
Inhabilitación 

Solicitud realizada personal 

~:i~i~:t~!~!~º$¡~:~~:ona 1 ~~~ebíl:a~e6~_onstancias de No 
Constancias de No Inhabilitación. 

Consulta en el Sistema de I Sistema de Constancias de No 
ConstanciasdeNolnhabilitacióny/o lnhabilltacióny/oenelportalde 
en el portal de Servidores Públicos Servidores Públicos Inhabilitados y 
Inhabilitados y Sancionados del Sancionados del Gobierno del 

~:~:~i:;,e~!s~:lo~;s ett~i~~~ ~~:~rd~~e~1 ~¿~::: ~:~t~~~s 
Sancionados de la SABG. de la SABG 

Sisaencontrólnhabilitaciónvigente. 

~~:b~i:JI~~ ~~~~:ncia. 1 ~~~eb~a~~~onstancias de No 

~~i~~~~:~~~u~ ~~ 2_6 1 ~~~bri:a%,Constancias de No 

No se encontró Inhabilitación 
vigente. 

~~~~~~~i~nstancia de No 1 ~~~eb~ifa~~onstancias de No 

2.6 ! Subsecretario de Sustanciación y I Firma electrónicamente. SistemadeConstanciasdeNo 
lnhabilltación 

3.0 

Resolución de Responsabilidades 
•/opersonaenauxiliodeltitular. 

Entre~• de Constancias de No 
lnhab,lilación 

Solicitud personal 

3.1 1 ~~C:~ifadc)Á~) j~ ~¡f¡:tclas de No 1 ~ng~~:t!'~~~l i~~~~e1 ~~f~:it~ó~~ 1 Constancia de No Inhabilitación. 

3.2 

__g_ 
Direc,-<a)deResolución. 

Solicitud vía web 

Inhabilitación al correo electrónico Inhabilitación y correo electrónico 
Envía la Constancia de No I Sistema de Constancias de No 

registrado por la persona so{icitante, constancias@sonora.gob.mx 
atravésdelcorreoelectrónico 
oficial. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretario(a)Antlcorrupclóny 
Buen Gobierno. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarla Anticom,pción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Ex,,..Slclón da Constancias de No Inhabilitación Hoja1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-SSR-P03/Rev.01 

1 I Copiade IEncargado(a) de 
ldentificaciónOficial, ConstanciasdeNo 
copiadecomprobanle lnhabilitacióny/o 
de pago_ Auxiliar. 

2 1 Comprobante de pago I Encargado(a) de 
eldentificaciónoflcial Constancias de No 
(registroelectrónico). lnhabilitacióny/o 

Auxiliar. 

3 ISistemade IEncargado(a) de 
Constancias de No Constancias de No 
lnhabiitación Inhabilitación y/o 

Auxiliar. 

4 ISistemade IEncargado(a) de 
Constancias de No Constancias de No 
lnhabilitación rloenel lnhabilitaciónylo 
portaldeServidores Auxiliar. 
Públicos Inhabilitados 
y Sancionados del 
Gobierno del Estado y 
en el Sistema de 
Registro de 
Servidores Públicos 
Sancionados dela 
SABG 

5 1 =tif;:';!ó~e No 1 ~~:\2~~~~~~eNo 
Inhabilitación y/o 
Auxiliar. 

6 1 Sistema de I Encargado(a) de 
Constancias de No Constancias de No 
lnhabililaciónycorreo lnhabilitaciónylo 
electrónico Auxiliar. 
con~:~clas@sonora. 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

Electrónico 1 1 año. ¡subsecretaria de ¡Archivo 
y/o Papel Sustanciación y General dela 

Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Electrónico I VidaÚtil ISubsecrelariade ¡Archivo 
Sustanciación y General de la 
Resolución de SABG. 
Responsablfidades. 

Electrónico I Vida Útil I Subsecrelarta de I Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Electrónico I VidaÚtil ISubsecretarlade ¡Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Electrónioo 1 1 año ¡subsecretaria de ¡Archivo 
y/o Papel Sustanciación y General de la 

Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

Electrónico I VidaÚtil ISubsecretarlade ¡Archivo 
Sustanciación y General dela 
Resolución de SABG. 
Responsabilidades. 

' Elresponsabledelresguardoserá responsable desuprotección. 

~I 
GOBIERNO 
OESONORA 

BUEN 
_..,. .... ~ .... -. GOBIERNO 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 24/03/2025 

Nombre del Procedimiento: Expedición de Constancias de !Código del Procedimiento: 06-SSR-P03/Rev.0 1 
INo Inhabilitación. 

SUBSECRETARIO(A) y/o persona en auxilio 
del Titular 

AUXILIAR 

NO 

SI 

Recibecopiade identiftcación ofLcial,copladecomprobantedepago. 

Captura los datosdelapersol'\asolicitanteenelSistemadeConstanciasdeNo 

JngresaalSlstemade ConstanclasdeNolnhabUitadóny verificaenel campo 
•solicitud web• que esté correctamente la Información del solicitante, así como 
tosrequisitosadjuntos(ldentlfltaclón oficlal ycomprobantedepago). 

ConsultaenelSistemadeConstanclasdeNolnhabi11tadóny/oenelportalde 
Sel'VidoresPUblico.slnhabilitadMySancionadosdelGobiemodel Estado yenel 

SlstemadeReglstrodeServldoresPúbl!cosSanclonadosdelaSABG. 

SI 

NO 

Genera la Constancia deNolnhabilitación. 

06-SSR-P03-A01-Rev.01 
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ENTE P(JBLJCO: Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
UNIDAD-ADMINISTRATIVA: Subsecretaría de 
Sustanciación y Resolución de Responsabilidades. 

Hoja: 

Fecha de elaboración: 24/03/2025 

Nombre del Procedimiento: Expedición de ConStancias de !Código del Procedimiento: 06-SSR-P03/Rev.0 1 
No Inhabilitación. 

SUBSECRETARIO(A) y/o persona en awti lio I ENCARGADA (O) DE CONSTANCIAS DE 
del Titular NO INHABILITACIÓN 

AUXILIAR 

0-i· 
Firma electrónicamente. 

SI 

NO 

~ 
Generala Constanciade lnhabilitación. 

Entrega alsollcltante lmpresl6nde laConstancia 

EnvíalaConstanclaal correoelectrónicoregirtradoporla personasolicitante, através 
del correo electrónico oficial. 

0 

06-SSR-P03-A01-Rev.0l 

BUEN 
GOBIERNO 1 
GOBIERNO 
ocSONORA 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Expedición de Constancias de No Inhabilitación. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SSR-P03/Rev.01 

No. 

10 

DESCRIPCIÓN DE ACTMDADES 

En caso de solicitud personal de Constancia de No 
Inhabilitación, ¿Se recibió copia de la identificación oficial del 
interesadoycopiadecomprobantedepago? 

¿Se realizó la búsqueda en el Sistema de Constancias de No 
Inhabilitación y/o en el portal de Servidores Públicos Inhabilitados y 
Sancionados del Gobierno del Estado? 

¿Se realizó la búsqueda en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la SABG? 

En la solicitud presencial ¿Se capturaron losdatosdelsolicitanteen 
el Sistema de Constancias de No Inhabilitación? 

¿Se imprimió la constancia? 

¿Se envió la constancia por correo electrónico? 

¿El Coordinador Ejecutivo de Sustanciación y Resolución de 
Responsabil idades firmó la constancia de no inhabilitación? 

En caso de solicitud presencial ¿Se entregó la constancia al 
solicitante y/o tercero y firmó de recibido en una impresión de la 
misma? 

¿Hayevidenciadelamedición del lndlcador? 

¿El productocumpleconlarelacióndesalidasesperadas? 

SI I NO 

Hoja 1 de2 

Fecha de la verificación: 

NOTAS: 
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11 1 ¿En caso de que el producto no cumpla con la relación de salidas 

12 

13 

14 

esperadas, se registra en la bitácora de salidas no conformes? 

¿Se generaron acciones inmediatas o acciones correctivas en el 
área? 

¿Se han propuesto acciones de mejora? 

¿Se alcanzó por el menos el 80% de Satisfacción del Cliente? 

15 1 ¿Se Identificaron y se evalúan las caracterlsticas del servicio? 

\,,. 
'!', 

Nombre y firma del verificador 

06-SSR-P03-A02/Rev.01 

" 

~ 
ffi 
ESTADO D< SONORA 

GOBIERNO 
OE SONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 
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Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y 
Confiabilidad 

Coordinador (a) sistema 
DECLARASON 

Director (a) General de Control 
Patrimonial y Confiabilidad 

Secretario (a) Anticorrupción y 
Buen Gobierno 

'Validado<:eacu•doa loestatiledóoenel 
81'l1ClJlo28,Apartac!o B lracciOnXlWlal»y 
Orijiinlc&cclPoóer El1wtivod\.'IEltlldodc 
Soncnsegurtor~~~2025ctelttha 

Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

) 
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BOLETÍN OFICIAL 

RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 
06-OCP-RP/Rev.02 

Macroproceso: 04 - Fiscalización, Control y Evaluación 

Subproceso: 
Tipo: 
Faeuttadas: 

01 - Recepción de Declaraciones 

Operativo 

Responsable: 

Producto: 

Indicador: 

Dlreelor (a) do Verificación, Análisis Patrimonial y Confiabilidad 

Declaraciones de situación patrimonial 

Declaraciones recibidas 

06-DCP-P01/Rev.02 Recepcióo, re5$uardo, verificación Declaraciones de Situación 
de las Oedarac1ones de Situación Patrimonial y de Intereses. 

Porcentaje de Decl~raciones de 
Situación Patnmomal y de 
Intereses recibidas. 
Medidaspreventivasaplk:adas 
para la presentación dela 
Declaración de Situación 
Palrimonialyde Intereses 
Acuerdo de levantamiento de 
medida preventiva solicitada 
Denuncias presentadas ante el 
Órgano Interno de Control 
corresnnndiente 

Gobernador del Estado. 
Secretaría Anhcorrupc1ón y Buen 
Gobierno 

Subproceso: 

Tipo: 

Facultades: 

Patrimonial y de Intereses. 

03 - Revisión de la Actualización del Directorio de la 
Administración Pública 

Operativo 

Transparencia y Combate a la Corrupción 

Responsable: 

Servidores Públicos. 

¡~~¡~f;!~~~':Judb1i~alidación del Directorio de la 

Revisión de la información en el sistema del Directorio de la 
Administración Pública 

Revisión de la información capturada por Jos responsables 
solkfarios 

06-DCP-P03/Rev.01 Administración del Directorio de la Plataforma electrónica actualizada Revisión de la información en el 
Administración Pública del Directorio de los servidores sistema DAP. 

públicos de la Administración 
Pública 
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ffl w 
ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretariaAnlicorrupciónyBuenGobiemo 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción, resguardo, verificación de las Dedaraciones de Situación Patrimonial y de 
Intereses. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCP-P01/Rev.02 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

~~~ª~s:; ~:;;~~o;~~,2~~~;o~~a~:i~t~~~~n~d~n~Y/;~~tid~1."b~~ds~~dªoc~~ t~~n:g~'!~t~n~c~:~o~fa ~~~~~~a~! 
,ara sullenadoyasfprivilegiarla rend;:;;:ició;:;n.:::d•;..:;cue::;an,:::la;:;.s. ___ ~------

1 ·' ·IIJ,t..1. .'•,\:·,\f1, ... ,. 

Especifico, porque es propio da la Secreta_ria Antico~:~ó~~ ~u~~.~=: r ~; .'..º~~:a_::~.~;.;~-~~jenas a ella. 

Sistema OECLARASON: Es la herramienta tecnológica a través de la cual, se reciben las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses. 
Padrón ce servidores públicos: Documento mediante e1 cual las áreas de Recursos Humanos de las diversas Dependencias. 
EntidadesyOrganismosAutónomos,identificanasusservldorespúblicosparalapresentacióndeladeciaraclóndesituac1ón 
patrimonialydeintereses ,inicial.modificaciónyoonciusión. 
Declarante: El servidorpúblicoobl igadoapresentardedaracióndesltuaciónpatrimonialydeintereses. 
Servidor Público: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos y entidades, en el ámbito 
federal y local. :::~~~=: :~~1;sng:¡ p;g~~~~ ~~~l~~rv~g~;:!l~i~rci>:~~il; ¿¡~,~~~cg:~rl~:g~~' para captur~r los movimientos de 
Enlace administrativo: Es la persona designada por cada una de las distintas dependencias, enlldades y organismos 
autónomos para remitir los movimientos de altas, licencias y bajas del padrón de sus servidores públicos. 
Oedaración Inicial: Se presenta dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con molivo del: - Ingreso 
al serviciopúblicoporprimeravez, -Reingresoalserviciopúblicodespuésdesesenta díasnaturalesdelacondusión desu 
último encargo y en ~so _de cambio de ente público en distinto orden de gobierno. 
Declaración de Mod1ficac1ón: Se presenta durante el mes de mayo de cada año, siempre y cuando haya laborado al menos un 
díadelañoinmediatoanterior. 
DeclaracióndeCondusión:Sepresentadentrodelossesentadiasnaturalessiguientesalaconclusióndelencargo. 

l~~er:°:)C~¡~:~a~r~:~~:~fJJ:~~ ~~ci~~:J:!: ~: l~~u:dó~ ~~l~~~r:,s:~;¡~~~!s~~ ig~~~~c:;~¿ ;;;,~ ::~trd: ~~:~~: 
o entidad. 
Ch~t en vivo:_Canal de comunicación en tiempa real que permite la interacción instantánea entre un usuario y un asesor. Se 
~/~ª~:n~~~fe~~~ºde~~;dolver dudas referentes al proceso de las dedaraciones. 

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexícanos. 
PlanEstataldeOesarrollovigente. 
leyOrgánicadelPoderEjecutlvo. 
ley General del R~sponsabilidadesdelosServidore~Públicos. 
leydeResponsabilidadesySancionesparaelEstaaodeSonora. 
Ley General del Sistema Nacional Anlicorrupción. 
ley del Sistema Estatal Anticorrupclón. 

IM.' 

t:, ~= i:r=~~nt: Óa~:8teºr:o
1
~~~o~~a~~~:g~I~~ :~Jef:aggl~~~gsn~~·Estado de Sonora. 

PlanEslataldeDesarrollovigente. 
Reglamento Interior de la S~cretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero ~ Segundo del A_cuerdo _por el que el _Comité Coord inador del Sistema 
Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patnmomal y de intereses; y expide las normas e 
instructivoparasullenadoypresenlación. 

:~~~:i:~ :~~o~,~~~~éi~~!~~~~~~ 1r~~s~~~~t~~~;~a8~1~~~~~~~~~ ~~nv~~~¿~e~~~~~~¡~~º: :: g:~:=~=~:~~ 
de Intereses de la Plataforma Digital Nacional , así como el mic10 de la obligación de los servidores públicos de presentar sus 
respectivas deciaracio~es de situación patrimonial yde intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la ley General de 
ResponsabilidadesAdmm1stra:ivas. 
Acuerdo que establece la obligación delos enlaces administrativos de remitirla información delos padrones para la 

M~~~~~~ó~~~;i~~~~ ~= ]!so1~~~;1~~~~:: ~~u~~~of P~i1~~~~/a1~ ig~~~~i~~~~s públicos del estado. 
ManualdeGestióndeCalidad. 
Cédula de Indicadores. 
Relación de salidas esperadas. 

Clave de Anexo 

06-DCP-P01-A01/Rev.02 
06-DCP-P01-A02/Rev.02 

Nombre 

Lista de verificación 

Diagrama de flujo. 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

_ca 
1.0 

Oficial departes 

Verificador(a)Patrimonial 

Oire9tor(a)Generald~Control 
Patnmon1a!yConfiabil1dad 

Verificador(a)Palrimonial 

1.8 IDlrector(a)Generald_eControl 
Patnmon1alyConfiabd;dad 

1.9 IVertficador(a) Patrimonial 

1.10 

Director(a)GeneraldeControl 
PatrimornalyConfiabílidad 

1.13 IVertficador(a)Patrimonlal 

:,1 "f.'!1 

RECEPCIÓN DE OFICIO Y 
~~~g~f.E SERVIOORES 

Recibe, registra oficioypadr~nde ILibroderegistrodecorrespondencia 
movimientos servidores públicos. 
ldentificayturnaalverificador 
patrimonialquelecorrespondade 
acuerdoconeldocumentode 
Dependencias.Organismos 
Autónomos y Entidades por 
verificador. 

Recibe oficio y padrón enviado por 
tasdepe_ndenciasy elabora oficio 
informativo. 

Signayrem1teoficio informativode ¡Oficioinformático deejecuciónde 
medidapreventivadesuspensióny medidaprevent1vadesuspensión y 
retención. retención. 

Verifica en el sistema 
DECLARASON la información 
env1adamediante padrón de 
movimientos de los servidores 
públicos de las dependencias. 
entidades y organismos autónomos. 

CapacitaalosresP.onsables 
solidarios de las diferentes 
Dependencias. Entidades y 
Organismosautónomos,sobreel 
funcionamientodelsistemaysu 
obligación de mantener actualizado 
el sistema OECLARASON de 
acuerdoasusmovimientosdealtas, 
licencias y bajas. 

Carta compromiso 

~~~e 1~:e~e~~~~~/g~~~in el 1 ~;:~es;::ie~fri~;6 g;ci~~at 
Sistema DECLARASON a través de 
correoselectronicos, Chatenvivoy 
demanerapresenc1al(apeticiónde 
,arte) 

Sollcitaanualmenteatáreade IPadróndemodificación 
recursoshumanoselenvfodesu 
padrón de servidores públicos 
(anua1)previaidentificaciónque 
haga desusdedarantesa 
presentarsudeclaraclónde 
modificación del año que 
corresponda. 

i::~~ªsa~~~~:~~t~ ~~~os 1 ~l~~J~~~mpresa y por med~ 
intemosdecontrol, parael 
cumplimientodelapresentaciónde 
lasdeclaraclonespatrimoniales en 
sus diferentes modalidades 

Verifica en el Sistema I Sistema DECLARASON 
DECLARASON quienes han 
cumplidoconlapresentaclóndela 
DeciaracióndeSituaciónPatrimonial 

delnteresesquecorresponda 

EL SERVIDOR PÚBLICO SI 
PRESENTA DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES 
Resguardo Declaraciónde I Acusederecibo 
SiluaciónPatrimonialydelntereses 
en el sistema OECLARASON 

EL SERVIDOR PÚBLICO NO 
PRESENTA DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES 

Elaborayremiteofic10detérminoa IOficiodetérmíno 
las Dependencias y Entidades 

Verifica en el Sistema 
OECLARASON si aún continúan 
omísosconlapresentacióndela 
OedaracióndeSituaciónPatrimonial 

delnteresesquelescorresponda 

EL SERVIDOR CONTINÚA OMISO 
DE LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERES!,S 
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g:~0~n~!f ;~~~t!:iDd~~~ttci 

1.15 I Verificador (a) Patrimonlal 

1.16 1 ~~~~n\!I ~~~';,'¡f~ ii~d~~ntrol 

1.1 7 I Verificador(a) Palrimonial 

1.19 

Director(a)General de Control 
Patrimonial y Confiabil idad 

Elaborayremiteofic1osolicitandola I Oficiodeinstrucción. 
retencióndehaberesydemas 
emolumentosporlaomisióndela 
presentación de la declaración 
Patrimonial. 

Verifica en el Sistema 
DECLARASON s, ya presento la 
Dedarac1óndeSituaci6nPatrimonial 

de Intereses 

EL SERVIDOR PÚBLICO YA NO ES 
OMISO DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

Elaboraacuerdoderetirodela 
medida preventiva 

Envia acuerdodelevantamientode 
lamedidapreventivaporcorreo 
electrónicoalservidorpúblicoo 
enlaceadministrativoquelo sol icite 

OMITE PRESENTAR 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES 
Elaborayremiteoficioalos 
Ó~anos Internos de Control de la 
om1si6nde lasdedaraciones 
patrimoniales ( inicial,condusión, 
modificación) 

Recibeoficiodesolicitudesde 
mformedeautoridad. 

Acuerdode RetirodeMedida 
Preventiva 

Correo electrónicode enviode 
medida preventiva 

Oficio de Omisos 

Ofieiodeinformedeauto,idad 

1.20 1 ~~~º;n~!l itb~~~~~~· Anál1s;s J ~~~dad~fi3Ci~u1:nil~º;~¡~f: sobre la I Oficio de información 
subsanac¡ón onodelaomisión 
denunciada 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

7ft ~$/~ , 
Secretario(a) Anticorrupcióny 

Buen Gobierno 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 

Secriltaria AntioorrupC!ón y Buen Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Recepción, resguardo, verificación de las Declaraciones de Situación 
Patrimonial y de Intereses. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DCP.P01/Rev.02 

mii -~\ · 

Hoja 1 de1 

Fecha de elaboración: 

09/0512025 

1 Ubrodereg1strode 7años I Dirección Generalde I Archrvo 
correspondencia Control Patrimonial y General de la 

Confiabilidad SABG 

ejecucióndemedida deControlPatrimonial 
2 1 Ofic:o Informático de I Director (a. ) General . 1 Papel 

preventiva de y Confiabilidad 

DirecciónGeneralde ¡Archivo 
Control Patrimonial y General de la I 
Confiabilidad SABG 

suspensión y 
retención. 

3 1 Sistema I Director (a) General I Electrónico I Vida ütíl I Dirección G~neral de I Vida Utit 
OECLARASON de Control Palrimonial Control Palrimonial y 

ConfiabUidad Confiabilidad 

4 1 Carta compromiso I Verificado~a) 1 Papel 1 7 años I Dirección General de I Arch;vo 
Patrimonial Control Patrimonial y General de la 

Confiabilidad SABG 

5 1 Carta responsiva. One I Venficador(a) 1 Electrónico 1 7 anos I Dirección .. General de I Arch1VO 
Dnve de chat en vivo Patrimonial y/o Papel Control Patrimonial y General de la 
y correo electrónico Con~abihdad SABG 
oficial 

6 1 Padrón de I Venficado~a) 1 Electrónico 1 7 años I Direro- 'ón. Genera-1 de ¡Archivo 
modificación Patrimonial y/o Papel Control Patrimonial y General de ta 

Confia~d _ SABG 

7 1 Pu~icidad impresa y I Dlr&etor (a} General I Electrónico 1 7 a00s I Direcció.n General de I Arch:vo 
por medios de Control Patrimon,al y/o Papel Control Patrimonial y General de la 
electrónicos y Confiabíl idad Confiabilidad SABG 

8 IAcusaderecibo 
~~~c:~~)p~~r7!~~,al I Ei~~;f' 1 Vida úlil 1 ~¡~~~SON 

Confiabílidad 

VldaútU 

9 1 Oficio de térm,no I Direclor (a) General I Papel 
deControlPatrimonlal 

Confiab~idad 

10 IOflciodelnstrucclón. lDlrector (a)General I Papel 
deControlPatnmonial 
y_Confiabl idad 

11 1 ~~~~%~=V~~~~~ de 1 ~~re¿i~;~)p~~r7~~~ial I Papel 
Confiabiidad 

7al\os IDirecciónGeneralde ¡Archivo 
Control Patrtmonlal y General de la 
Confiabílidad SABG 

7años I Dlrección Generalde ¡Archivo 
ControlPatrimonialy Generaldela 
Confiabílidad SABG 

7años IDirecciónGeneralde ¡Archivo 
Control Patrimonial y General de la 
Confiabilidad SABG 

12 ICorreoelectrónicode ¡verificador(a) Electrónico I V1da útü \Correoelectrón1co IVidaúti 
envío de medida Patrimonial 
oreventiva 

13 IOfic<ideOmisos JDirector(a) General I Papel 
de Control Patrimonial 

Confiabilidad 

14 1 ~~~~d~~ infonne de 1 ~!t;c~~~)p~~~~~~ , al I Papel 
Confiabiidad 

15 IOtic,ode infonnac<ón IDireclor(a)General I Papel 
de Control Patrimonial 

Confiablidad 

•aresponsabledet resguardo será responsabledesuprotección. 

7años IDirección Generalde ¡Archivo 
Control ~atrimonial y General de la 
Confiabilidad SABG 

7afios !Dirección. General de ¡Archivo 
Control Patrimonial y General de la 
Confiabi1dad SABG 

7aflos IDirecció.nGeneral de ¡Archivo 
Control Patrimonial y General de la 
Confiabilidad SABG 

1 
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'. •. • SONORA 

~ 
GOBIERNO 

BUEN 
~ GOBIERNO 
~ 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 

NOMBRE DEL Recepción, resguardo, verificación de las 
PROCEDIMIENTO: Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

CÓDIGO DEL 06-DCP-P01 / Rev.02 
PROCEDIMIENTO: 

No. 
DESCRIPCIÓN DE ACTMDADES SI NO 

1 ¿Se recibió el Padrón de Obligados de las Dependencias 
y Entidades? 

2 ¿Se envió oficio informático de ejecución de medida preventiva 
de suspensión y retención? 

3 ¿Se verifica los movimientos envidos mediante padrón? 

4 ¿Se capacita a los responsables solidarios del funcionamiento 
del sistema DECLARASON? 

5 ¿Se entrega carta responsiva a los servidores públicos que 
solicitan asesoría? 

6 ¿Se solicita padrón de modificación? 

7 ¿Se trabaja en la difusión y publicidad? 

8 ¿Se reciben declaraciones en el sistema DECLARASON? 

9 ¿Se envió oficio de termino? 

10 ¿Se envió oficio de instrucción? 

Hoja 1 de 2 

Fecha de la verificación: 

NOTAS: 

06-DCP-P01-A01/Rev.02 

11 ¿Se elabora acuerdo de medida preventiva? 

12 ¿Se envío correo electrónico? 

13 ¿Se envió oficio de omisión? 

14 ¿Se recibió oficio de solicitud de informe de autoridad? 

15 ¿Se envía oficio de información? 

16 ¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

17 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó 
lo programado (cédula del indicador)? 

18 ¿El producto cumple con la relación de salidas esperadas? 

19 ¿En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
onformidad, se registra en la bitácora de salidas no 
onformes? 

20 ¿Se generaron Acciones Correctivas o inmediatas en el área? 

21 
¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DCP-P01-A01/Rev.02 
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ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y I Hoja: 1 de 2 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Fecha de elaboración: 09 de abril de 
General de Control Patrimonial v Confiabilidad 2025 
Nombre del Procedimiento: Recepción, CODIGO DEL ¡JROCEDIMIENTO: 06-
resguardo, verificación de las Declaraciones DCP-P01/Rev.02 
de Situación Patrimonial v de Intereses. 

Oficial de Partes Director General de 
Control 

Patrimonial y 
Confiabilidad 

Director de 
Verificación,Análisis 

Patrimonial y 
Confiabilidad 

Verificador 
Patrimonial 

~----____.:~==========:..i...J =~~!~o pi:1~~deienleªn~~; 
yelaboraoftcio informativo. 

Verifica en el sistema 
jh t-------+--+111 DECLARASON la información 

'-----___., 1 enviada mediante padrón de 

Solicita anualmente al 

movimientos de los servidores 
públicos de las Dependencias, 
Entidades y Organismos 
Autónomos 

Capacita a los responsables 
solidarios de las diferentes 
Dependencias, Entidades y 
Organismos Autónomos, 
sobre el funcionamiento del 
Sistema DECLARASON 

..____ ¡___-- -

área de recursos 11 1 Asesora a los servidores 
hum.anos el envío de su ~,___------;----, públicos para que inicien con 
padrón de servidores • su registro en el Sistema 
púbhcos (anual). DECLARASON. 

Trabaja conjuntamente con el 
enlaceyórganosintemosde 

'----+------ --+--..i control, para el cumplimiento 
de la presentación de la 
declaración patrimonial en 
sus diferentes modalidades. 

Verifica en el Sistema 
DECLARASON quienes han 
cumplido con la presentación 
de la Declaración de 
Situación Patrimonial y de 
Intereses qué les 
corresponda. 

06-DCP-P01-A02/Rev. 02 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección 
General de Control Patrimonial y Confiabilidad 
Nombre del Procedimiento: Recepción, 
resguardo, verificación de las Declaraciones 
de Situación Patrimoniá: v de Intereses. 

Oficial de Partes Director General de 
Control Patrimonial 

y Confiabilidad 

Hoja: 2 de 2 

Fecha de elaboración: 09 de abril de 
2025 
CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-
DCP-P01/Rev.02 

Director de 
Verificación, Análisis 

Patrimonial y 
Confiabilidad 

Verificador 
Patrimonial 

~ 
NO -{Exí~ SI 

de Declaración? 

Verifica en el Sistema 
'-----+-------¡.-.¡ DECLARASON si aún 

continúan omisos con la 
presentación de la 
Declaración de Situación 
Patrimonialvdelntereses 

1~ N~/};~~~:~~~;~~"SI 

,--+---------t--------r--N--<0<1':X~~:~g~~~~SI 

Elabora acuerdo de retiro 
delamedidapreventiva. J141!j-------+------~ 
~ 

Envía acuerdo de levantamiento 
de la medida preventiva por 
correo electrónico. 

06-DCP-P01-A02/Rev. 02 
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mJ 
ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiablldad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Admimstración del Directono de la Administración Públ,ca 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCº-P03/Rev.01 FECHA CE EMISIÓN: 09/0512025 

ss~:s ~~~ r;~~~\);~~ ~~~;~~:i~~i~~a~:~~o e~,!~d~~~d~ea rau~stran .d_iversos da~~~ correspondientes a los servidores 

.... ••';" .. :1fiB'.i:!__l ., ·~: . _iJ-... .,.,_ ; ' ·-:" :~'~'-

Aplica a todos los seMdores púbUoos a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel. cuando se 
bnndeatenciónal púbhco; maneJenoapliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presenten servicios 
rofesionalesbaj0 elrég1m_endeconfianzauhonorarioypersonaldebase. 

•'• /-,.~_-t"' • . • ,.• .• -,. ."9-... ·.~ ~ 

~~:; i~~f~~~ri~e1ªe
1
:t:J;~n~s~6~~~:~~;;eé;sd~ ~ªc~~~~e8 ~~~:!r~~j~:ee~~~n~~~g~~~r~:~~o

5
n
8d%~f!~ª :f~~r;~~ii~e~ 

públ1cosqueformanpartedelGob1emodel Estado. 
Enlace Administrativo: es quien desomperle el empleo cargo o comisión de titular d~I érea de adm!nistración de recursos 

i~{iJi~~ir~1:~Jt;~~ ~~¡;1~:•:n~¡J,~r~i:,:~t:::t::1:;d:::1~:::;:::t~:::::•~::: ::~~:,~:I~: :i 
cual, los enlaces administrativos deben registrar de forma oportuna y veraz la información de los servidores püblicos en 1a 
plataforma del DAP. 
Sel'\lldores Públicos: Son las personas que ostentan un empleo, cargo o comisión en el Poder Eiecutivo del Estado. 
Ente Público: Dependencias y entidades do la Administración Pública. 
ResPQnsable Solidario: Servidor público operativo Que auxilia al enlace administrativo. 
OlC: Órgano Interno de Control 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
LeyOrgénicadel PoderEjecunvo 

~ 

Ley de Responsab1ltdades y Sanciones para el Estado de Sonora. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
PlanEstataldeDesarrollovigente 
Lineamientos generales para el Acceso a la Información PUblica en el Estado de Sonora. 
Reglamento lntenor de la Seaetarla Anlicorrupc1ón y Buen Gobierno 
Manual de Organtzación de la Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 
Acuerdo por el que se establece la obligación de los enlaces administrativos, en materia de registro y actualización del 
Directorio de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado. 
ManualdeGeslióndeCaHdad. 
Cédula de Indicadores. 
Relaci6ndesa1idasesperadas. 

_Q 
1.- Admtnistracióndelcontenido,segUnlanormativ!dadaplicable. 
2..- Capacitar y asesorar a los enlaces para lograr mantener actualizado el DirectorK> de la Administración Pública 
3.- Movimientos de altas se verifica en la plataforma del DAP. Nombre completo del servidor püblico, fotografia del servidor 

~~bfJ~~~~~~s~: :~~~f¡~~e":e~fi:s~:~e~~~~~[,;,?:a~~~~• l~o;r:~ro~:f~~f t~~~I servidor públ:co QUe ha conduido 
sugestión. 
5 .. - Movimiento de modificación verifica Que los cambios han sido correctamente registrados. 
6.- En caso de no contestar el oficio de solicitud de correcciones por parte del responsable solidano, se solicitará apoyo al OIC ¡ra¡~tfif.]'mle_n1':' de la obli9ación y en caso del incumplimie~t~ el in1/ de la investig_ación C0n'esoond1ente .• 

Clave de Anexo 

O&-DCP-P03-101/Rev.01 

06-DCP-P03-102/Rev.01 

06-DCP-P03-A01/Rev.01 
06-DCP-P03-A02/Rev.01 

Nombre 

lnstructivofotográficoparaelDirectoriode 
laAdministracionPública 

lnstruct,vodeResponsableSolidanodel 
o;rectorio de Plataforma DAP 

lista de verificación 

Diagrama de flujo 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

a 
ti& ~•: 

DESIGNACIÓN DE ENLACES 

~~~º;n~~J ~t~il'ri!~l~d~~ntrol Sollcitaalas de~endencia. sdesigne I Oficiodedeslgnaciónde Enlace 
delservidorpúblicoquefungirá Admlnis1rativo y Responsable 
como Enlace AdministralNO y al Solidano 
Responsable Solidario dela 
lataformadelDAP. 

Coordinador (a) de Validación DAP 1 ~~~~~!I~~ ~ª~!ta~~~~sati,e 1 ~:i88~tº de responsables solidarios 

otorgarusuarioycontrasei'\a, 
mismasqueseránenviadasvia 
correoelectrónico;asicomoel 
lnstructivorotográficoparae/ 
Directorio de la Administración 
Pública y el Instructivo de 
ResponsableSclidariodel Directorio 
dePlatafom,a DAP. 

1.3 1 ICapacitaalresponsableSolidario IDrivedemovimientos 
sobreelfuncionamientodelsistema 

Revisaelpadrónremitidoporla 

8l~~~b~º el sistema 

1 REVISIÓN DE FUENTES 

2.1 1 Coordinador (a) de Validación DAP 1 ~:rvb~ª información en et sistema 

CUMPLE CON LA INFORMACIÓN 
2.2 1 1 Registra movimientos en dnve de I Drive de movimientos 

movimientos revisados 

~f¿l~~~¡6~ CON LA 

2.3 1 ! Enviacorreoeledrónlcodesolicitud IDrivedemovimientos 
de correcciónoontérminoa 
Responsable Solidario 

Revisa la información enla 
rataforma del CAP 

SI CUMPLE CON LA 
CORRECCIÓN 

2.5 1 1Envlacorreoelectr6nicode IDrivedemovimienlos 
confirmación y registra movimientos 
endrivedemovimientosrevisados 

SI NO SE REALIZA LA 
CORRECCION 

2.6 1 ~~:;f~~n~~, ;ro~ti!~~d~~ntrol I i~~~l~i~~~v~ec~°r~~~~::ae~lace I Oficio de corrección 
ResponsableSol1dariocontérmino. 

2.7 

2.8 

~;:i~~~a
0
~unda revisión en la 

Envfacorreoelectrónlcode IDrivedemovimientos 
confirmación y registre movimientos 
endrivedemovimienlosrevisados 

w2~-~) 
Secretano(a)Anticorrupcióny 

Buen Gobierno 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDltv:IENTO 
Secretaria Anticorrupc16n y Buen Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiabil,dad 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Administración del Directorio de la Administración Püblica 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO. 

06-DCP.P03/Rev.01 

~ ;1~:~mi:,~J_,., h -• 
1 IOficiodedesignación IDirector(a)General I Papel 

de Enlace de Con~ol Patrimonial 
Administrativo y y Confiabilidad 
Responsable Solidario 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

( ~ 

7años IDirecciónGeneralde IArch1vo 
Control Patrimonial y General de la 
Confiabilidad SABG 

2 1 ~~~::J:, 1 e~~~~oM_a; de I Electrónico I Vida Üli I Orive 

solidanosdelOJ\P 

VidaÚli 

3 1 Orive de movimientos I Coordinador (a) de I Electrónico I Vida ürn I Orive 
ValidaciónDAP 

Vida Üli 

4 IDfiC10decorreCC!ón ICoordinador(a)de 
ValidaciónOAP 

Papel 7años IDirecciónGeneralde ¡Archivo 
Control Patrimonial y General de la 
Confiablidad SABG 

•EJresponsable delresguardosera responsabledesuprotección. 

'

GOBIERNO 
, , 11 SONORA VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

, •.• BUEN DJ GOBIERNO Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Control Patrimonial y Confiabilidad 

Directorio de la Administración Pública Hoja 1 de 2 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DCP-P03/Rev.01 
Fecha de la verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE AorMDADES 11 NO NOTAS: 

1 ¿Solicita oficio de designación del Enlace Administrativo y 
Responsable Solidario? 

2 ¿Se realizó captura en el sistema del DAP y envla 
ontraseña? 

3 ¿Se brindó capacitación sobre el funcionamiento del sistema? 

4 ¿se realizó la revisión del padrón remitido por la Dependencia 
y/o el sistema DECLARASON? 

5 ¿Registra en drive los movimientos validados? 

6 ¿Se envió correo electrónico de solicitud de corrección? 

7 ¿Se envió oficio de corrección? 

06-DCP-P03-A01/Rev.01 
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8 ¿ Se envío correo electrónico de confirmación? 

9 ¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

10 En cuanto a los resultados del indicador, ¿se 
alcanzó lo programado (cédula del indicador)? 

11 ¿El producto cumple con la relación de salidas esperadas? 

12 ¿En caso de que el producto no cumpla con los requ isitos de 
~nformidad, se registra en la bi,ácora de salidas no conformes? 

13 ¿Se generaron Acciones Correctivas o inmediatas en el área? 

14 ¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DCP-P03-A01/Rev.01 

ENTE PUBLICO: Secretarla Anticorrupción y Buen 
Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de 
Control Patrimonial v Confiabilidad 
Nombre del Procedimiento: Directorio de la 
Administración Pública Estatal 

Dirección General de Control 
Patrimonial y Confiabilidad 

Hoja: 1 de 1 

Fecha de elaboración: 24 de abril de 
2025 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-
DCP-P03/Rev.01 

Coordinador de Validación DAP 

RegistralosdatosdelResponsableSolidarioen la 
plataforma para otorgar usuario y contraseña 
mismas que serán enviadas vla correo 
electrónico 

-i-

Brinda capac~ación sobre el funcionamiento del 
sistema. 

RevisióndelpadrónremitidoporlaDependencia 
y/o el sistema DECLARASON. 

Revisa la información en el sistema DAP. 

SI 

Registra drive con los 
movrnientos. 

L._ 

Enviacorreoelectrónico 
de confirmación. 

SI NO 

Envíaoficiodecorreccióncontérmíno. !+-+---- ----------' 

06-DCP-P03/A02/Rev.01 
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ENTE PUBLICO: Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de 
Control Patrimonial v Confiabilidad 
Nombre del Procedimiento: Directorio de la 
Administración Pública Estatal 

Dirección General d'"! Control 
Patrimonial y Confiabilidad 

Hoja: 1 de 1 

Fecha de elaboración: 31 de marzo de 
2025 
CODIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-
DCP-P03/Rev.01 

Coordinador de Validación DAP 

Realiza una segunda validación en la 
platafonna DAP. 

Envla correo electrónico de confinnación. 

Registra drive con los movimientos validados. 

~ --

06-DCP-P03/A02/Rev. 01 

ffl GOBIERNO 
~ ~ SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

Instructivo fotográfico para el Directorio de la 
Administración Pública 

Es de suma importancia que proporcione una fotografía con las 
características óptimas, para ello a continuación se describen las 
características que serán de gran utilidad para ello. 

Características: 

• Fotografía individual , tomada de frente y a color. 
• En proporción a una fotografía de credencial. 
• Fotografía con fondo blanco o claro. 
• Reciente y bien enfocada. 
• Ninguna marca de agua o sellos. 
• Formato JPG. 

En el supuesto que la persona servidora pública cuente con una discapacidad 
visual podrá utilizar gafas, no sombrero, no gorra, etc. 

Ejemplos de fotografías correctas e incorrectas 

06-DCP-P03-I01/Rev.0l 
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m GOBIERNO 
otSONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

CORRECTA 

1. Tiene la proporción de 
una fotografía de credencial 
(más alta que ancha) 

2. Fotografía reciente, en color y de FRENTE 

3. Fotografía clara, 
enfocada y sin marcas ni sellos 

INCORRECTAS 

06-DCP-P03-101/Rev.01 

m GOBIERNO 
DESONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

Fotografía 

1. Fotografía con 
marca o sello 

06-DGI-P03-101/Rev.0l 
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IJ 
GOBIERNO 
DESONORA 

BUEN 
GOBIF.R~O 

blanco y negro 

3. borrosa o no clara 

2. Fotografía en 

06-DCP-P03-I01/Rev.01 

m GOBIERNO 
oe SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

Fotografía 

4. Debe de tener el rostro descubierto completamente 
(sin accesorios) 

06-DGI-P03-I01/Rev.01 
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I] GOBIERNO 
OE SONORA 
~ ~~::::~ORÍA 

5. 

Fotografía 

de perfil 

06-DGI-P03-I01/Rev.01 

[I] GOBIERNO 
o< SONORA 

~~::::~o RIA 
Fotografía 

6. F~ografía en 
grupo 

06-DGI-P03-I01/Rev.01 
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m GOBIERNO 
OE SO NORA 

JoNTRALORIA 
GENERAL 

Fotografía 

con fondo. 

06-DGI-P03-I01/Rev.01 
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E GOBIERNO 
ot SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

INSTRUCTIVO DE RESPONSABLE SOLIDARIO DEL DIRECTORIO DE 
PLATAFORMA DAP 

1. El Responsable solidario deberá mantener actualizada la base de datos que 
correspondan a su Ente Público, con relación a las altas, conclusiones o cambios que 
se genere en los cargos que deben de estar dentro del DAP. Articulo 81 fracción 11. Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

2. Para realizar alta del servidor público, se registrarán los siguientes datos: Nombre 
completo, cargo o nombramiento asignado, resumen curriculo, nivel del puesto en la 
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio y correo 
electrónico oficiales, así como una fotografía actual del servidor público. El alta deberá 
de realizarse dentro de los 5 dias hábiles posteriores al ingreso del servidor público. 

3. El Responsable solidario deberá de añadir la fotografía correspondiente al servidor 
público de acuerdo con el instructivo fotográfico donde se muestran las 
especificaciones que debe de contener dicha fotografía 

4. En el caso de la conclusión se deberá de realizar la eliminación de los datos del 
servidor público dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de terminación de 
su gestión. 

5. Cuando ocurra una modificación o cambio dentro de la estructJra se deberá realizar el 
cambio correspondiente dentro de la plataforma DAP dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha con la que se registró dicho movimiento. 

6. Todos los movimientos realizados en el sistema como alta, conclusión o modificación 
se deberá de notificar vía electrónica al coordinador de validación del DAP, en el 
formato del padrón. 

7. El coordinador del DAP revisará y validará la información capturada en el sistema y si 
encuentra inconsistencias u omisiones solicitará via correo electrónico la corrección 
de éstas. 

8. Una vez hechas las correcciones, se deberá de enviar vía correo electrónico la 
información. 

9. De la misma manera de no tener respuesta a la solicitud de corrección, se realizarán 
las acciones correspondientes para la aplicación de las sanciones, según lo 
establecido en el Art. 15 del acuerdo del DAP. 

06-DCP-P03-I02/ Rev.01 
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